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RESUMEN 

El presente estudio de investigación se llevó a cabo en las comunidades aledañas del 

distrito de Huanta, en la región Ayacucho, con el objetivo de evaluar la calidad del agua del 

manantial Ccarccar Puquio para consumo humano, el cual abastece a las comunidades 

cercanas del distrito de Huanta. Se trata de un estudio de nivel básico-longitudinal, 

empleándose una metodología que consistió en la toma de muestras directamente del 

manantial Ccarccar Puquio, durante los meses de enero, marzo y mayo de 2021; también se 

ejecutó la aplicación de una encuesta para determinar el nivel de conocimiento en las 

comunidades beneficiarias de estas aguas, todo esto siguiendo los lineamientos establecidos 

por el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano. Los resultados obtenidos 

revelaron que el parámetro organoléptico, turbiedad, excedió el límite máximo permisible. 

En cuanto a los resultados microbiológicos, se determinó la presencia de coliformes totales, 

coliformes termotolerables, Escherichia Coli y organismos de vida libre; y en relación con 

el contenido de metales pesados, se encontró la presencia de aluminio y hierro, los cuales 

superaron los limites máximo permisibles establecidos por el Reglamento de la Calidad del 

Agua para Consumo Humano. En conclusión, es necesario implementar un control riguroso 

de los parámetros clave para garantizar la idoneidad del agua del manantial Ccarccar Puquio 

para consumo humano, de acuerdo con el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo 

Humano (D. S. N°031-2010-SA).  

Palabras clave: Calidad, aluminio, hierro, nivel de conocimiento. 
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ABSTRACT 

The present research study was carried out in the district of Huanta, in the Ayacucho 

region, with the aim of evaluating the water quality of the Ccarccar Puquio spring for human 

consumption, which supplies nearby communities in the Huanta district. The methodology 

involved direct sampling from the Ccarccar Puquio spring, during the months of January, 

March, and May 2021, as well as the administration of a survey to determine the level of 

knowledge among the beneficiary communities regarding this water source, following the 

guidelines established by the Regulation for Water Quality for Human Consumption. The 

results obtained revealed that the organoleptic parameter, turbidity, exceeded the maximum 

permissible limit. Regarding the microbiological results, the presence of total coliforms, 

thermotolerant coliforms, Escherichia Coli, and free-living organisms was determined. In 

relation to heavy metal content, the presence of aluminum and iron was found, which 

exceeded the maximum permissible limits established by the Regulation for Water Quality 

for Human Consumption. In conclusion, it is necessary to implement rigorous control of key 

parameters to ensure the suitability of the Ccarccar Puquio spring water for human 

consumption, in accordance with the Regulation for Water Quality for Human Consumption 

(D. S. N°031-2010-SA).  

Keywords: Quality, aluminum, iron, level of knowledge. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El problema principal de este trabajo de investigación es la calidad del agua del 

manantial Ccarccar Puquio destinado al consumo humano de las comunidades aledañas del 

Distrito de Huanta, Provincia de Huanta. La población de estas comunidades desconoce si 

las aguas de estos manantiales son aptas o no para el consumo humano en gran medida no 

están ajenas a la problemática de contaminación fisicoquímica y microbiología. 

No se tiene antecedentes de estudios anteriores sobre este manantial, siendo 

primordial este trabajo de investigación que contribuya en el bienestar de la población 

beneficiaria. El objetivo principal de la investigación es evaluar la calidad del agua del 

manantial Ccarccar Puquio, destinado al consumo humano de las comunidades aledañas del 

Distrito de Huanta. Se realizo una encuesta para determinar el nivel de conocimiento sobre 

la calidad de agua que consume la comunidad, de la cual cabe aclara que existe una 

incidencia en el objetivo principal, donde las comunidades que tienen un bajo nivel de 

conocimiento sobre la calidad del agua son más propensas a consumir agua contaminada. 

Esto puede conducir a una serie de problemas de salud, incluyendo enfermedades 

gastrointestinales, enfermedades de la piel, y enfermedades respiratorias. Mientras las 

comunidades que tiene alto nivel de conocimiento serían más propensas a tomar medidas 

para reportar cualquier contaminación a las autoridades y puedan proteger su salud de su 

familia. 

Los resultados obtenidos respecto al análisis de los parámetros organolépticos la 

mayoría se encuentran dentro de los parámetros establecidos en el Decreto Supremo, a 

excepción de la turbiedad que sobre pasa el límite máximo permisible establecido en la 

normativa. Mientras los resultados microbiológicos de Coliformes totales, Coliformes 



17 

 

 

 

termotolerables, Escherichia Coli y Organismos de vida libre superan los límites máximo 

permisible establecidos en la norma. El contenido de metales pesados en las muestras 

analizadas está por debajo del límite máximo permisible del Reglamento de la calidad del 

agua para consumo humano, excepto el Aluminio y el Hierro que superan el límite estándar 

permitido. 

1.1. Planteamiento del Problema 

1.1.1. Descripción de la Situación Problemática 

En algunas comunidades del distrito de Huanta se utiliza las aguas de manantiales, 

para el uso doméstico y de consumo humano. En la actualidad la demanda de este recurso 

se ha incrementado por la intensificación agrícola y el aumento demográfico; gran parte de 

la población de estas comunidades desconoce si las aguas de este manantial son aptas o no 

para el consumo humano, estas aguas de manantial no están ajenas a la problemática de 

contaminación organoléptica, química y microbiológica-parasitológica, las cuales afectan la 

salud de las personas de las comunidades que consumen este tipo de agua no tratada. 

De tal forma surge el trabajo de investigación titulado “Calidad del agua del 

manantial Ccarccar Puquio, destinado al consumo humano de las comunidades aledañas del 

Distrito de Huanta, Provincia de Huanta - Ayacucho”, orientado a consolidar la importancia 

de la calidad de estas aguas de la serranía; al entenderla desde la visión de la salud de la 

persona y comunidades, medioambiente y como importancia de la sociedad. 

Una investigación de estas características es de gran importancia, entendiendo que 

los problemas de contaminación ambiental y deterioro de la salud, surgen fundamentalmente 

por las actividades antropogénica, falta de control de parámetros básicos, falta de 

conocimiento y estudios de ingeniería inadecuados, las cuales afectan la calidad del agua 

para consumo humano; teniendo la necesidad de realizar el estudio de los manantiales de 
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agua para consumo humano de las comunidades de Mio Pichccahuillca, Patasucro, 

Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara, y otras comunidades aledañas del 

Distrito de Huanta, aún más cuando en el planeta se tiene gran preocupación por una futura 

crisis hídrica, y la generación de enfermedades a causa del consumo de agua que no está 

destinada al consumo humano. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General 

¿Cuál será la calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio, destinado al consumo 

humano de las comunidades aledañas del Distrito de Huanta, Provincia de Huanta - 

Ayacucho, de acuerdo al Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano? 

1.2.2. Problemas Específicos 

¿Cuáles serán los valores de los parámetros organolépticos y químicos del manantial 

del agua de consumo humano de las comunidades de Mio Pichccahuillca, Patasucro, 

Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara? 

¿Cuáles serán los valores de los parámetros microbiológicos y parasitológicos del 

manantial de agua de consumo humano de las comunidades de Mio Pichccahuillca, 

Patasucro, Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara? 

¿Cuál será la relación entre el conocimiento sobre los niveles de contaminación y la 

calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio destinado al consumo humano de las 

comunidades aledañas del distrito de Huanta? 
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1.3. Objetivos 

1.3.1. General 

Evaluar la calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio, destinado al consumo 

humano de las comunidades aledañas del Distrito de Huanta, Provincia de Huanta - 

Ayacucho, de acuerdo con el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano. 

1.3.2. Específicos 

Evaluar los valores de los parámetros organolépticos y químicos del manantial de 

agua de consumo humano de las comunidades de Mio Pichccahuillca, Patasucro, 

Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara. 

Evaluar los valores de los parámetros microbiológicos y parasitológicos del 

manantial de agua de consumo humano de las comunidades de Mio Pichccahuillca, 

Patasucro, Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara. 

Evaluar la relación de los conocimientos sobre los niveles de contaminación y la 

calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio destinado al consumo humano de las 

comunidades aledañas del distrito de Huanta. 

1.4. Antecedentes 

1.4.1. Internacional 

En la actualidad el mundo atraviesa problemas ambientales que aquejan cada vez 

más a las sociedades. La postura de indiferencia de las poblaciones se ha vuelto ahora en 

una palpable preocupación frente al deterioro antropogénicos que sufre nuestro planeta, 

siendo evidente en la falta de agua de consumo humano que es un problema creciente que 

se está dando en las comunidades rurales, las cuales afectan la salud de las personas y el 

deterioro su entorno medio ambiental. 
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Villena (2018) en su trabajo de investigación “Calidad del agua y desarrollo 

sostenible” - Rev Perú Med Exp Salud Publica, manifiesta que:  

El objetivo de su trabajo de investigación es motivar a las autoridades pertinentes a 

ejecutar evaluaciones más exhaustivas en políticas de desarrollo económico y 

sanitario, frente a la exposición de la población a riesgos de metales pesados en la 

sangre. En sus investigaciones obtenidas, estima que el 80 % de todas las 

enfermedades y más de un tercio de los fallecimientos en los países se debe al 

consumo de agua contaminada. También menciona que, un promedio y hasta una 

décima parte del tiempo productivo de cada persona se pierde por enfermedades 

relacionadas con el agua. (p. 306) 

Costa, Almeida, Magosso y Segura-Muñoz (2008) en su trabajo de investigación 

“Aluminio como Factor de Riesgo para la Enfermedad de Alzheimer” - Revista Latino-am 

Enfermagem. mencionan que: 

El objetivo del trabajo de investigación fue considerar la evidencia científica que 

podría existir entre la exposición al aluminio y el desarrollo del Alzheimer. La 

metodología e instrumentos en el presente trabajo fue la revisión sistemática en las 

bases de datos y la aplicación de la Prueba de Relevancia, en trabajos completos que 

se efectuaron en varios artículos de investigación. La investigación tuvo como 

resultado que individuos que acostumbraban a ingerir alimentos con altos contenidos 

de aluminio, presentaron un riesgo dos veces mayor para desarrollar la enfermedad 

de Alzheimer. También realizaron algunas consideraciones finales donde mencionan 

que, “el 68% de los trabajos analizados mencionan al aluminio como uno de los 

factores de riesgo para la enfermedad de Alzheimer, comprobando y describiendo 
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mecanismos toxicológicos por los cuales el aluminio afecta al tejido nervioso”. (p. 

4) 

Fernández y Mortier (2005) en su trabajo de investigación “Evaluación de la 

condición del agua para consumo humano en Latinoamérica” - Centro de Estudios 

Transdisciplinarios del agua de la Universidad de Buenos Aires, mencionaron que: 

El objetivo del presente trabajo es promover el consumo sostenible del agua, 

justificándose en la planificación a largo plazo de los recursos hídricos tanto 

cualitativo y cuantitativamente. La metodología del presente trabajo se basó en la 

evaluación de informes sobre el consumo del agua en latino América. Los resultados 

indican que “La cobertura total de agua potable en América Latina y el Caribe es de 

84,59 %, donde 92,98 % pertenece al área urbana y 61,22 % a la rural”. Estas cifras 

reflejan porcentajes de población sin servicios adecuado de agua potable. (p. 21) 

1.4.2. Nacional 

 

Aquino (2017) en su trabajo de investigación “Diagnóstico de la Calidad de los 

Recursos Hídricos del Perú, correspondiente a un periodo de evaluación iniciado en abril de 

2010 a diciembre 2012” - DAR, señaló que: 

El objetivo principal del estudio es fortalecer la gestión integral de los recursos 

hídricos, promoviendo herramientas que contribuyan a recuperar y proteger su 

calidad, con un enfoque eficiente y responsable. La metodología se basó en la 

validación del análisis normativo y técnico de la gestión de recursos hídricos y 

gestión de aguas residuales.  Alcanzando como resultado que un total de 159 

unidades hidrográficas, 35 unidades hidrográficas presentaron, en promedio, 

concentraciones de los parámetros pH, conductividad eléctrica, coliformes 

termotolerantes, DBO, arsénico, mercurio, cadmio, plomo y hierro por encima de los 
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Estándares de Calidad Ambiental del Agua aprobados el año 2008. Concluyendo 

desde un enfoque global una alta ineficiencia en el uso del agua, debido a que las 

autoridades no ejecutan seguimiento sobre el mismo. (p. 30 y p. 117) 

Morales (2022) en su trabajo de investigación “Calidad fisicoquímica y bacteriología 

del agua subterránea utilizada para el consumo humano en el caserío Pata Pata Centro 

Poblado Pariamarca-Cajamarca-2020” - Universidad Nacional de Cajamarca, mencionó 

que: 

El objetivo principal fue evaluar la calidad fisicoquímica y bacteriológica del agua 

subterránea utilizada para consumo humano en el caserío Pata Pata, Cajamarca. La 

metodología aplicada fue la recolección de muestras de agua subterránea de tres 

pozos tubulares y posterior análisis en un laboratorio acreditado. Sobre los 

resultados, los metales pesados como el arsénico en época de lluvias fueron de 0.005 

mg/L, en estiaje fue de 0,0001 mg/L y en muestras de cadmio en época de lluvias 

fue de 0,00003 mg/L, y en estiaje fue de 0,00001 mg/L, respectivamente, estando 

dentro de los limites máximo permisibles. Mientras en coliformes totales en época 

de lluvia fue de 5400 NMP/ 100 mL, en estiaje igual a 1400 NMP/100 mL., y 

coliforme termotolerables en época de lluvia igual a 2400 NMP/100 mL., en estiaje 

fue de 1300 NMP/100 mL., sobrepasado los limites máximo permisibles, según el 

D.S. N° 031-2010-SA. Concluyendo, que no son aptas para el consumo humano. (p. 

56) 

1.4.3. Local 

Gamboa (2018) en su trabajo de investigación, “Evaluación fisicoquímica de la 

calidad de agua superficial en el centro poblado de Sacsamarca, región Ayacucho-Perú” - 

Pontificia Universidad Católica del Perú, señaló lo siguiente:  
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El objetivo del presente trabajo de investigación fue evaluar la calidad del agua 

superficial empleada para consumo humano en el centro poblado de Sacsamarca.  La 

metodología aplicada fue la recolección de muestras de agua en 08 estaciones de 

muestreo, mediciones de parámetros in situ y metodologías analíticas en un 

laboratorio acreditado. Los resultados obtenidos evidencian que la mayor parte de 

parámetros permanecen dentro de los límites establecidos en la normativa peruana, 

a diferencia de las concentraciones de fosfatos que resultaron >1,0 mg/L y arsénico 

con resultados >0,1 mg/L, valores que sobre pasan los estándares de calidad de agua. 

(p. 92) 

Agencia Peruana de Noticias (2016, 30 de diciembre) recomienda en un artículo de 

periódico, clausurar las fuentes de agua, para consumo humano, en la ciudad de Puquio por 

contaminación, donde menciona que “la Defensoría del Pueblo y la Red de Salud de 

Lucanas-Puquio, remitió diversos documentos sobre los análisis fisicoquímicos de 

manantiales del año 2015, donde indican que los valores de arsénico, boro y aluminio en el 

agua superan los Estándares de Calidad Ambiental” (p. 1). 

1.5. Justificación 

Esta propuesta de investigación es importante puesto que articula la importancia de 

la calidad de agua para el consumo humano sea fácilmente accesible, siendo este muy 

importante en la salud pública, dándose el uso para consumo humano, uso doméstico y otros 

fines recreativos. El mejoramiento del acceso y abastecimiento de agua, saneamiento básico 

y gestión de estos recursos impulsará el desarrollo de muchas comunidades y contribuirá al 

incremento de la calidad de vida de la población.  

La crisis medioambiental está alcanzando proporciones alarmantes en la 

contaminación de cuerpos acuíferos, de lagos, ríos y manantiales, las comunidades tienen 
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derecho a saber la calidad de agua que consumen. La importancia de este trabajo de 

investigación es dar a conocer la calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio, destinado 

al consumo humano de las comunidades aledañas del Distrito de Huanta, Provincia de 

Huanta - Ayacucho que hacen uso y se abastecen de estas aguas, e indicar si es idóneo para 

su consumo. Por lo tanto, se contribuirá al cuidado de la salud y bienestar de la población 

de estas comunidades del Distrito de Huanta. 

1.6. Planteamiento de la Hipótesis y Variable de Interés 

1.6.1. Hipótesis General 

Las aguas del manantial Ccarccar Puquio, destinado al consumo de las comunidades 

aledañas del Distrito de Huanta, Provincia de Huanta - Ayacucho, tiene calidad para 

consumo humano. 

1.6.2. Hipótesis Específicos 

a. Los valores de los parámetros organolépticos y químicos del manantial Ccarccar 

Puquio, aguas de consumo humano de las comunidades de Mio Pichccahuillca, 

Patasucro, Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara, están comprendidas 

en los límites máximos establecidos. 

b. Los valores de los parámetros microbiológicos y parasitológicos del manantial de 

agua de consumo humano de las comunidades de Mio Pichccahuillca, Patasucro, 

Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara, están comprendidas en los límites 

máximos establecidos. 

c. No existe relación entre el conocimiento de los niveles de contaminación y la calidad 

del agua del manantial Ccarccar Puquio destinado al consumo humano de las 

comunidades aledañas del distrito de Huanta. 
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1.7. Identificación de variable 

1.7.1. Variable Independiente 

Los parámetros organolépticos, microbiológicos y químicos del manantial del agua 

para el consumo humano. 

 Dimensiones: 

a. Concentración de los parámetros organolépticos 

b. Concentración de los parámetros microbiológicos y parasitológicos 

c. Concentración de los parámetros químicos inorgánicos 

1.7.2. Variable Dependiente 

Calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio, destinado al consumo humano. 

Indicadores: 

- Limites máximo permisibles de los parámetros organolépticos. 

- Limites máximo permisibles de los parámetros microbiológicos y 

parasitológicos. 

- Limites máximo permisibles de los parámetros químicos. 

1.7.3. Operacionalización de la variable 

El proceso metodológico de descomposición de las variables se realizó de acuerdo a 

la identificación de estas en: variable 1 (V1) y variable 2 (V2), al mismo tiempo se dividieron 

en dimensiones y luego en indicadores. Ver en anexo 7. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Definición de Términos Básicos 

2.1.1. Agua Subterránea 

Ordoñez (2011) afirma que: “es aquella parte del agua existente bajo la superficie 

terrestre que puede ser recolectada mediante perforaciones, túneles para que fluyan 

naturalmente hacia la superficie a través de manantiales o filtraciones a los cursos fluviales” 

(p. 9). 

2.1.2. Manantiales 

Este es el argumento de Custodio y Lamas (2001, citado en García, Zamora & Bilbao 

2011) define que: “un manantial es como una zona o lugar de la superficie del terreno, por 

la que de modo natural fluye o aflora una cantidad determinada de agua proveniente de un 

acuífero” (p. 18). 

2.1.3. Calidad de Agua para el Consumo Humano 

Mendoza F. (2018) afirma que: “el concepto de calidad de agua desde un punto de 

vista funcional (es la capacidad del agua para responder a sus usos), ambiental (condiciones 

que deben presentarse en el agua para mantener un ecosistema equilibrado) y descriptiva 

(conjunto de características físicas, químicas y microbiológicas)” (p. 14). 

Este es el argumento de Pruss-Ustun, Bos, Gore y Bartarm (2008, citado en Guzmán, 

Nava y Diaz 2015):  

La calidad del agua de consumo humano está asociada con diversas enfermedades 

tanto infecciosas y parasitarias en el mundo, esto debido a la falta de acceso a fuentes de 

agua y a condiciones de saneamiento inadecuados, donde la Organización Mundial de la 
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Salud (OMS) menciona que 2,9 millones de personas mueren cada año por estas causas. (p. 

178) 

2.1.4. Parámetros de Evaluación de la Calidad de Agua 

Mendoza F. (2018) argumenta lo siguiente: 

Cada país dispone criterios de control de calidad del agua, de acuerdo al uso que les 

dé a estos cuerpos de agua en su territorio. En el Perú, los indicadores de calidad de 

agua lo suministran el MINSA, a través del Reglamento de Calidad de Agua para 

Consumo, estableciendo parámetros de calidad organoléptica y microbiológica. Así 

mismo, disponiendo límites máximos permisibles (LMP) para los diferentes 

efluentes domésticos, industriales, pesqueros, etc. (p. 16) 

2.1.5. Parámetros de Calidad Organoléptica 

2.1.5.1. Temperatura (T °)  

Organización Panamericana de la Salud (2012) argumenta lo siguiente: “la 

temperatura es un parámetro termodinámico de un sistema que caracteriza el calor, 

o transferencia de energía. La temperatura del agua influirá en la cantidad de oxígeno 

presente en el agua ya que a mayor temperatura se acelerará el proceso fotosintético, 

así como la remoción de materia orgánica” (p. 14). 

2.1.5.2. Solidos Totales Disueltos (ST)  

Espinoza T. (2015) afirma que: “la concentración total de sustancias es un parámetro 

útil para conocer la relación terrenal y productiva del agua natural. También 

menciona que para su determinación se tiene que hacer pasar a través de un filtro de 

fibra de vidrio y que queda después de la evaporación y secado a peso constante a 

180 +/- 2°C” (p. 12). 
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2.1.5.3. Conductividad  

Giraldo (1995) afirma que: “es la propiedad que presentan las soluciones para 

conducir el flujo de la corriente eléctrica y depende de la presencia de iones, su 

concentración y la temperatura de medición, se expresa en unidades ohm” (p. 22). 

2.1.5.4. Color 

Giraldo (1995) afirma que: “pueden tener origen orgánico o inorgánico, ocasionados 

por iones metálicos (hierro, magnesio), humus, lodo, arcilla, residuos industriales” 

(p. 5). 

2.1.5.5. pH  

Departamento de Ambiente, Agua y Energía (2010) argumenta que: “el pH tiene una 

gran influencia en los procesos químicos que ocurren en el agua, en los floculantes, 

en los tratamientos de depuración, etc.” (p. 10). 

2.1.5.6. Turbiedad  

Aguilar (2001) argumenta que: “es una expresión de la propiedad óptica de una 

muestra, que origina que, al pasar un haz de luz a través de ella, la luz se disperse y 

se absorba en vez de transmitirse en línea recta” (p. 6). 

2.1.6. Parámetros Químicos 

2.1.6.1. Aluminio  

La Organización Mundial de la Salud (2011) argumenta lo siguiente sobre el 

aluminio: 

Es el elemento metálico más abundante, que constituye el 8% de la corteza 

terrestre. Se tiene un valor basado para la salud de 0,9 mg/L de acuerdo con 

la ingesta semanal tolerable provisional (ISTP) de la JECFA, pero estos 

valores sobrepasan los niveles prácticos de optimización de los procesos de 
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coagulación que utilizan aluminio de 0,1 mg/L o menos en plantas de 

tratamiento grandes y 0,2 mg/L o menos en las pequeñas. (p. 367)  

2.1.6.2. Plomo  

La Autoridad Nacional del Agua (2012) afirma que: “las concentraciones en el agua 

de consumo son, por lo general, menores que 5 μg/L, aunque se han medido 

concentraciones mucho más altas (mayores que 100 μg/L) en instalaciones con 

accesorios de plomo” (p. 13). 

2.1.6.3. Nitrógeno Total  

Según la Autoridad Nacional del Agua (2012) menciona lo siguiente: “es importante 

para los procesos vitales para las plantas, su aporte a las aguas naturales superficiales 

se debe a las aguas residuales domésticas sin tratamiento, cuyos vertidos abundantes 

en nitrógeno causan problemas de eutrofización y de nitrificación” (p. 14). 

2.1.6.4. Arsénico  

La Organización Panamericana de la Salud (2012) afirma que: “es un elemento 

distribuido extensamente por toda la corteza terrestre, en forma de sulfuro de 

arsénico, de arseniatos y arseniuros metálicos. La principal fuente de arsénico del 

agua de consumo es la disolución de minerales y menas de origen natural” (p. 17). 

2.1.6.5. Mercurio  

La Organización Mundial de la Salud (2011) afirma que: “el mercurio inorgánico 

está presente en aguas superficiales y subterráneas, en concentraciones generalmente 

menores que 0,5 mg/L, aunque pueden darse concentraciones mayores en aguas 

subterráneas por la presencia en la zona de yacimientos de menas de mercurio” (p. 

457). 
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2.1.6.6. Hierro  

La Organización Mundial de la Salud (2011) menciona que es: “el metal más 

abundante de la corteza terrestre, presente en aguas dulces naturales entre 0,5 a 50 

mg/L. También en el agua para consumo debido al uso de coagulantes de hierro o 

por la corrosión de tuberías usados en la distribución del agua” (p. 450). 

2.1.7. Parámetros Microbiológicos 

2.1.7.1. Coliformes Fecales  

Según el Autoridad Nacional del Agua (2012): “la presencia de coliformes fecales 

en el suministro de agua indican la contaminado con aguas negras u otro tipo de 

desechos en descomposición” (p. 13). 

2.1.7.2. Coliformes Totales  

Según el Autoridad Nacional del Agua (2012) lo define como: “bacilos aerobios o 

anaerobios facultativos, que se desarrollan en presencia de sales biliares y otros agentes. Se 

encuentran tanto en las heces, medio ambiente y en el agua para consumo humano con 

concentraciones de nutrientes relativamente elevadas” (p. 13). 

2.1.7.3. Escherichia Coli 

La Organización Mundial de la Salud (2011) afirma que la presencia y transmisión 

de la Escherichia Coli seda por:  

Las cepas patógenas presentes en aguas recreativas y de agua de consumo 

humano contaminadas, produciendo diarrea desde leves y no hemorrágicas 

hasta altamente hemorrágicas, siendo esta última la colitis hemorrágica. 

También refiere que entre 2% y el 7% de los enfermos desarrollan el 

síndrome hemolítico urémico mortal. (p. 281) 
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2.1.7.4. Organismos de Vida Libre 

La Organización Mundial de la Salud (2008) en las “Guías para calidad del agua 

potable”, afirma que: 

Las enfermedades que generan tienen un gran impacto socioeconómico y en 

la salud pública. La transmisión se da por aguas contaminadas, que en su 

mayor parte originan agentes patógenos que produce quistes, ooquistes o 

huevos que son muy resistentes al proceso de tratamiento de convencional 

de desinfección del agua de consumo y también en algunos procesos de 

filtración. (p. 216) 

2.1.8. Contaminación de Aguas Subterráneas 

Moradell y Renau (2019) afirman que: “la calidad de las aguas subterráneas es 

afectada por la presencia de sustancias asociadas a diversas actividades humanas, como los 

agroquímicos utilizados en la agricultura, residuos líquidos o sólidos de industrias, residuos 

sólidos y vertido de aguas residuales urbanas” (p. 3). 

2.1.9. Operacionalización de las variables 

Carrasco (2009), menciona que: “es un proceso que consiste en descomponer 

deductivamente las variables que componen el problema de investigación partiendo de lo 

general a lo más específico” (p. 226) 

2.2. Marco legal 

2.2.1. Limites Máximo Permisibles (LMP) para la Calidad de Agua de Consumo 

Humano 

“El Límite Máximo Permisible, es la medida de la concentración de elementos, 

sustancias o parámetros físicos – químicos y microbiológicos que caracterizan a una 
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emisión, que al ser excedidas causan daños a la salud, bienestar humano y al ambiente” (D. 

S. N° 0031-2010-SA). 

Ministerio de Salud (2011) mediante el “Reglamento de la calidad del agua para 

consumo humano (D. S. N°0031-2010-SA)”, indica: 

A través de sus artículos y disposiciones complementarias; no solo establecer los 

límites máximos permisibles (LMP), en lo que concierne a parámetros 

microbiológicos, parasitológicos, organolépticos, químicos orgánicos e inorgánicos 

y parámetros radiactivos, sino también le consigna mayores responsabilidades a los 

Gobiernos Regionales, en lo que concierne a la cuidado y protección de la calidad 

del agua para el consumo humano. (p. 8)  

Las tablas sobre LMP establecidos en la normativa, se pueden apreciar en el anexo 

12. 

2.2.2. Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 

Superficiales 

Fue aprobada a través de la Resolución Jefatural N°010-2016-ANA el 11 de enero 

del 2016. El presente protocolo establece criterios técnicos y una línea general para aplicar 

en las actividades de monitoreo de la calidad del agua, ejecutadas tanto por la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA) como también por otras organizaciones o entidades. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Ubicación Geográfica 

El manantial Ccarccar Puquio, está ubicado a 617 m. de la laguna de Ccarccarccocha, 

donde las aguas que acumula son el resultado de las precipitaciones pluviales y del aporte 

del manantial antes mencionado. Abastece a 06 comunidades íntegramente, las personas 

beneficiadas se tiene aproximadamente 1396 personas, según censo del INEI el año 2017. 

 

Tabla 1 

Población beneficiaria por comunidad (INEI 2017). 

Comunidad 

Altitud 

(m.s.n.m.) 

Población (hab.) 

Mio Pichccahuillca 3312 363 

Patasucro 3243 294 

Puquiocucho 2150 371 

Ccaccas 3075 141 

Ccanis baja 2811 106 

Pultunchara 3114 121 

Total 1396 
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Tabla 2 

Ubicación del punto de muestreo. 

 

Punto de muestreo         

Código Ubicación Coordenadas UTM Altura 

FCPuc - 1 

A 617 metros arriba de la 

Laguna Ccarccarccocha, 

Distrito de Huanta. 

18L                                   

589430,19 m E.  

8576490,20 m S. 

4383 m.s.n.m. 

           

 

Figura 1 

Ubicación del punto de muestreo del manantial Ccarccar Puquio 
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3.2. Método de Investigación 

El tipo de investigación es: No experimental, longitudinal. 

3.3. Diseño de la Investigación 

La metodología para la evaluación de la calidad del agua del manantial Ccarccar 

Puquio consistió en las siguientes fases fundamentales: 

- Selección, reconocimiento y planeación de la recolección de información de la zona 

de muestreo. 

- Selección de parámetros de muestreo: fisicoquímicos y microbiológicos de acuerdo 

con la normativa establecida en el Decreto Supremo N° 031-2010-SA. 

- Preparación de materiales, equipos y reactivos para el muestreo. 

- Calibración de equipo (para análisis in situ de algunos parámetros fiscos) y obtención 

de muestras.  

- Análisis fisicoquímicos y microbiológicos de las muestras (estas fueron enviadas a 

un laboratorio acreditado, SGS del Perú S.A.C., para su respectivo análisis). 

- Procesamiento y análisis de los resultados de las muestras de agua.  

3.4. Población y Muestras de agua para el Análisis 

3.4.1. Población 

Para la evaluación de la calidad se tomó como población el agua del manantial de 

Ccarccar Puquio, destinado al consumo de las comunidades aledañas al distrito de Huanta. 

3.4.2. Muestra 

Para la evaluación de la calidad de agua se realizaron 03 etapas de toma de muestras 

en el manantial Ccarccar Puquio, entre los meses de enero, marzo y mayo respectivamente. 

La toma de muestras se llevó a cabo en diferentes meses del año para obtener un 

panorama más completo y representativo de las condiciones ambientales. Se eligieron los 
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meses de enero, marzo y mayo para cubrir diferentes períodos climáticos. Al evitar los 

extremos climáticos, se buscó minimizar las posibles variaciones en los niveles de los 

parámetros analizados y obtener una visión más equilibrada y precisa de la situación 

ambiental y de la calidad del agua en el centro poblado de estudio. Además, esta información 

puede ser utilizada por las autoridades para tomar medidas para mejorar la calidad del agua. 

3.5. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

3.5.1. Fase de Campo 

La técnica o tipo de análisis que se efectuó fue el muestreo simple. Se realizaron 

cuatro visitas al manantial Ccarccar Puquio, tanto para reconocimiento de la zona, toma de 

fotografías y toma de muestras, determinando la ubicación con GPS (tabla 1) y se efectuaron 

tres muestreos en enero, marzo y mayo. Además, se realizó la descripción de las 

características del entorno y área de muestreo del manantial, donde se identificaron la 

presencia de residuos plásticos, heces de animales, vegetación acuática, presencia de 

actividad humana y otros factores que intervienen en el estudio de la determinación de las 

propiedades naturales del agua del manantial Ccarccar Puquio.  

3.5.2. Recolección e Identificación de Muestras de agua para el Análisis 

Se tomaron 10 muestras por cada mes (enero, marzo y mayo), se utilizaron frascos 

de plástico y vidrio entre volúmenes de 100 mL a 1000 mL de capacidad con el etiquetado 

respectivo para cada parámetro, fueron lavados tres veces con la misma agua de muestreo 

(para evitar la contaminación con sustancia o partículas que pudieran estar presentes en los 

envases) para descartar indicios de contaminación de las muestras según el Protocolo 

Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales (R.J. 

N°010-2016-ANA). La identificación de las muestras se realizó en las respectivas etiquetas 

de cada frasco, en las cuales se consignaron con los siguientes datos: lugar de muestreo, 
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fecha, hora, análisis requerido y nombre del analista, según el Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales. 

3.5.3. Procedimiento de Análisis in Situ de Parámetros Físicos  

Se realizo el análisis in situ de algunos parámetros físicos, haciendo uso de un 

multiparámetro Hanna, calibrado previamente con los Buffer para lectura de pH, 

conductividad, solidos totales disueltos y la temperatura, las cuales se tomaron nota en un 

registro de recolección de datos. 

3.5.3.1. Determinación de pH 

Calibración del equipo: Se procedió con el encendido del multiparámetro Hanna, 

para realizar la calibración del equipo se usaron dos soluciones buffer (pH= 7,0 y 

pH= 4,0) como mínimo, cuyos valores deben de estar dentro del rango de pH 

esperado por la muestra de agua. 

Proceso de medida: Se realizo la medición del pH, sumergiendo el electrodo del 

equipo en las muestras de agua, al mismo tiempo el equipo nos muestra la 

temperatura a la cual se encuentran las muestras. Finalizado el proceso de medida, 

se procedió a realizar el enjugue del equipo y secado del electrodo, para luego 

ubicarlo en la solución de conservación de electrodo (HI70300). 

3.5.3.2. Determinación Conductividad 

Calibración del equipo: Se procedió con las instrucciones del multiparámetro Hanna 

para realizar la lectura de la conductividad eléctrica, se procedió a la calibración del 

equipo usando la solución estándar (HI70031) de conductividad eléctrica (EC= 1413 

μs/cm), cuyos valores deben de estar dentro del rango de EC esperado por las 

muestras de agua. 
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Proceso de medida: Se realizo la medición de la conductividad eléctrica, 

sumergiendo el electrodo del equipo en las muestras de agua, teniendo cuidado de no tener 

burbujas de aire en el electrodo. Finalizado el proceso de medida, se procedió a realizar el 

enjugue del equipo y secado del electrodo, para luego ubicarlo en la solución de 

conservación de electrodo (HI700601). 

3.5.3.3. Determinación de la Temperatura 

Proceso de medida: La lectura de la temperatura de las muestras se obtuvo en el 

momento de la medida del pH (ítem 4.5.3.1), las cuales se tomaron nota en el registro 

de recolección de datos. 

3.5.3.4. Determinación de Solidos Totales Disueltos 

Calibración del equipo: Se procedió con las instrucciones del multiparámetro para 

realizar la lectura de solidos totales disueltos, se procedió a la calibración del equipo 

usando la solución estándar (HI70032) para solidos totales disueltos (TDS = 1382 

ppm), cuyos valores deben de estar dentro del rango de TDS esperado por las 

muestras de agua. 

Proceso de medida: Se realizo la medición de la presencia de solidos totales disueltos, 

sumergiendo el electrodo del equipo en las muestras de agua, teniendo cuidado de no 

tener burbujas de aire en el electrodo. Finalizado el proceso de medida, se procedió 

a realizar el enjugue del equipo y secado del electrodo, para luego ubicarlo en la 

solución de conservación de electrodo (HI700601). 

3.5.4. Muestras para Análisis Fisicoquímico y Microbiológico 

Se realizo el registro del punto de muestreo e información requeridas de las muestras 

en el registro de la cadena de custodia, donde se consignaron los siguientes datos 
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primordiales como: datos del cliente, estación de muestreo, coordenadas UTM, tipo de agua, 

fecha, hora, cantidad de envases, análisis requerido, preservantes y observaciones. 

El transporte de las muestras se realizó con el uso de un cooler con refrigeración a 4 

°C y fueron envidas hasta el laboratorio acreditado, SGS del Perú S.A.C., para su respectivo 

análisis de los demás parámetros fisicoquímicos y microbiológicos. 

3.6. Métodos de Procesamiento y Análisis de Información del muestreo 

3.6.1. Procesamiento y Análisis de las muestras del agua 

Los resultados de los análisis recabados del agua del manantial Ccarccar Puquio, se 

contrastaron con los parámetros establecidos en la normativa, para precisar si es apta o no 

para el consumo de las comunidades. Para ello se realizó el procesamiento, contrastación y 

análisis estadístico descriptivo de los resultados. 

Los métodos analíticos empleados para determinar los parámetros examinados de las 

muestras de agua del manantial Ccarccar Puquio, fueron aplicados de acuerdo a los métodos 

y procedimientos empleados por el laboratorio acreditado “SGS del Perú S.A.C.”, las cuales 

se muestran en el anexo 2 (certificados de análisis, ítem: referencia de métodos de ensayo).  

3.7. Evaluación del Conocimiento sobre los Niveles de Contaminación y la Calidad 

del agua. 

La metodología para la aplicación y evaluación del conocimiento sobre los niveles 

de contaminación y la calidad del agua consistió en la aplicación de los cuestionarios con 

las siguientes fases fundamentales: 

a. Reconocimiento e identificación de la población y muestra para la aplicación de la 

encuesta. 

b. Preparación de los cuestionarios a ser aplicados en la encuesta. 

c. Validación de los cuestionarios por juicio de expertos. 
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d. Aplicación y Procesamiento de la información recolectada de las encuestas.  

A continuación, se desarrollarán los ítems mencionados anteriormente: 

3.7.1. Reconocimiento e identificación de la población y muestra para la aplicación de 

las encuestas. 

3.7.1.1. Población 

Para la evaluación de la encuesta sobre la percepción de la calidad y del nivel de 

contaminación del agua de consumo, se tomará en cuenta a las 1396 personas 

beneficiadas con las aguas del manantial Ccarccar Puquio. 

3.7.1.2. Muestra 

Para la evaluación de las encuestas sobre la percepción del agua de consumo, se 

determinó una muestra representativa para estimar la proporcionalidad de la 

población de la siguiente forma:  

n =
Z∝ 2⁄

2 ∗N∗p∗q

p∗q∗Z∝ 2⁄
2 +E2(N−1)

  ….. (1) 

Donde se sabe: 

n = tamaño de muestra 

N = 1396 (tamaño de población) 

Z∝ 2⁄
2 = 1,645 (nivel de confianza de 90%) 

p = 0,5 (proporción de la población) 

q = 0,5 (margen desacierto) 

E = 10% = 0,10 (error muestral) 

 Reemplazando los valores en la ecuación (1): 

n =
1,645 ∗ 1396 ∗ 0,5 ∗ 0,5

0,5 ∗ 0,5 ∗ 1,645 + 0,12(1396 − 1)
= 65 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 
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Determinándose una muestra proporcional de 65 personas beneficiarias con el acceso 

al agua proveniente del manantial Ccarccar Puquio, a las cuales se aplicará las encuestas 

para determinar el nivel de conocimiento. 

3.7.1.3. Preparación e identificación del cuestionario a ser aplicado en la 

población. 

Para la evaluación de las encuestas sobre la percepción de la calidad y del nivel de 

contaminación del agua de consumo del manantial Ccarccar Puquio, se realizó la 

técnica de la encuesta, basada en la recolección de información manifestada por la 

muestra estadística representativa de las comunidades, que nos permitió percibir las 

actitudes, criterios, juicios, evaluaciones propias y opiniones. Ver anexo 8 (formato 

de la encuesta). 

Se diseñaron 14 preguntas de escala nominal y cualitativa, con valores dicotómicas 

(Si y No) a partir de la operacionalización de indicadores y dimensiones de las 

variables para la recolección de información, los cuales fueron procesados para el 

logro de resultados con el software estadístico SPSS21. 

La variable 1: conocimiento de la calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio, 

estuvo formada por 3 dimensiones: Reglamento de la calidad del agua para consumo 

humano (2preguntas), prevención y control (4 preguntas) y condiciones adversas (2 

preguntas). Obteniéndose en total 8 ítems de la variable de conocimiento de la 

calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio, tuvieron las siguientes valoraciones 

dicotómicas: Si y No. 

La variable 2: conocimientos sobre el nivel de contaminación del agua del manantial 

Ccarccar Puquio, estuvo formada por 3 dimensiones: concentración de los 

parámetros organolépticos (2 preguntas), concentración de los parámetros 
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microbiológicos y parasitológicos (2 preguntas) y concentración de los parámetros 

químicos inorgánicos (2 preguntas). Teniéndose un total de 6 ítems de la variable 

conocimientos sobre el nivel de contaminación del agua del manantial Ccarccar 

Puquio, valoraciones dicotómicas: Si y No. 

3.7.2. Validación del instrumento. 

Para tener la fiabilidad y seguridad del instrumento aplicado en la investigación, se 

validó con la técnica llamada juicio de expertos o también llamada critica de jueces, ver 

anexo 8. 

Tabla 3 

Validación de los jueces. 

Experto Juicio 

Mg. Leidy Diana Medina Quiquin Aplicable 

Mg. Wuelde César Díaz Maldonado,  Aplicable 

Mg. Fredy Rober Pariona Escalante,  Aplicable 

 

3.7.3. Procesamiento y análisis de la información de las encuestas. 

El procesamiento de los datos se efectuó en el software Excel en el cual se 

almacenaron los datos de las encuestas. La obtención de las tablas y figuras se realizó 

mediante el software SPSS 21 (ver anexo 9) y la determinación del grado de fiabilidad de la 

encuesta, la relación de la variable 1 y variable 2 se realizó mediante la aplicación de la 

correlación de Spearman. 

3.8. Equipos, materiales e insumos 

3.8.1.  Equipos, materiales, insumos e instrumentos de campo 

- Multiparámetro; Marca: Hanna; Parámetros: pH, EC, TDS, °C/ °F. 
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- Soluciones buffer para la calibración del equipo. 

- Preservantes químicos a emplearse para la preservación de las muestras. 

- GPS para ubicación del área de muestreo. 

- Cámara fotográfica. 

- Recipiente para la toma de muestras. 

- EPP: Mascarilla, guantes quirúrgicos, guardapolvo y alcohol en gel. 

- Fichas de registro de datos. 

- Lapicero de tinta indeleble y cuaderno de apuntes. 

- Cinta adhesiva. 

- Cooler o enfriador para transporte de muestras. 

- Frascos de muestreo. 

- Cuestionarios 

3.8.2.  Equipos y materiales de gabinete 

- Laptop 

- Materiales de escritorio 

- Celular o teléfono 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIONES 

4.1. Resultados de los Análisis del Agua del Manantial Ccarccar Puquio 

4.1.1. Parámetros de Calidad Organoléptica 

A continuación, se presenta la tabla 4 de los resultados de parámetros de calidad 

organoléptica: 

Tabla 4 

Parámetros de calidad organoléptica del manantial Ccarccar Puquio. 

PARÁMETROS 

UNIDAD LMP  Mes 

  Enero Marzo Mayo 

Color   UCV  15 5,0 5,1 5,0 

Turbiedad 

 

UNT 5,0 5,42 5,56 5,12 

Dureza total 

 

mg CaCO3/L 500 35,1 35,0 35,65 

Conductividad  

 

μS/cm 1500 103,0 103,5 105,0 

pH 

 

unidad 6,5 - 8,5 8,21 7,87 7,86 

Solidos totales disueltos mg/L 1000 51,0 54,0 52,5 

Sulfatos 

 

mg SO4
=/L 250 0,6700 0,5500 0,6200 

Cloruros 

 

mg Cl
-
/L 250 0,0910 0,0900 0,0900 

Temperatura   °C   8,7 8,75 8,8 

UCV = Unidad de color verdadero 

UNT = Unidad nefelométrica de turbiedad 

        Nota: Resultados organolépticos obtenidos del laboratorio SGS del Perú. 

 

4.1.1.1. Color 

Como se puede observar en la tabla 4 y la figura 2, el color del agua del manantial 

Ccarccar Puquio muestra un resultado de 5,0 UCV, 5,1 UCV y 5,0 UCV en los meses 
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de enero, febrero y mayo respectivamente, siendo un promedio de 5,03 UCV. Estos 

resultados se hallan por debajo del límite máximo permisible de 15 UCV, el cual de 

acuerdo con el D.S. N°031-2010-SA estaría dentro de los parámetros para 

considerarse apto para un agua de consumo humano.  

Figura 2 

Color del agua del manantial Ccarccar Puquio 

 

4.1.1.2. Turbiedad 

Como se puede observar en la tabla 4 y figura 3, los valores obtenidos de la turbiedad 

fueron de 5,42 UNT en el mes de enero, 5,56 UNT mes de marzo y 5,12 UNT en el 

mes de mayo, con un promedio total de 5,36 UNT. Estos valores obtenidos según el 

Decreto Supremo N°031-2010-SA están sobre el límite máximo permisible que es 

de 5,0 UNT, según la normativa se recomienda que la fuente de abastecimiento debe 

estar por debajo del límite máximo permisible para ser apta para el consumo humano, 
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además podemos indicar que el grado de transparencias es importante en el proceso 

de desinfección pues podría ser una interferencia para el mismo. 

Figura 3 

Turbiedad del agua del manantial Ccarccar Puquio 

 

4.1.1.3. Dureza total 

Según la tabla 4 y la figura 4, la concentración de la dureza total obtenidas en los 

análisis es de 35,1 mgCaCO3/L en enero, 35,0 mgCaCO3/L en marzo y 35,65 

mgCaCO3/L en mayo, teniendo un promedio de 35,25 mgCaCO3/L. “El grado de 

dureza para un agua de consumo humano es determinante para su aceptabilidad, en 

las etapas de operativas y como también económica” (OMS. 2011). Según el D.S. 

N°031-2010-S.A. Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano, el 

límite máximo permisible es de 500 mgCaCO3/L, como se observa la dureza total no 

superan este límite máximo permisible y cumple con los estándares requerido por la 

normativa para ser apto para el consumo humano. 
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Figura 4 

Dureza total del agua del manantial Ccarccar Puquio 

 

                 

 

4.1.1.4. Conductividad Eléctrica 

De acuerdo a la tabla 4 y la figura 5; se observa una conductividad eléctrica de 103,0 

μS/cm en el mes de enero, 103,5 μS/cm en el mes de marzo y 105,0 μS/cm en el mes 

de mayo, teniendo un promedio de 103,83 μS/cm. “La conductividad eléctrica indica 

la presencia de sales en el agua, que hace posible la capacidad de transmitir una 

corriente eléctrica” (DIGESA, 2015). Este parámetro según el Decreto Supremo 

N°031-2010-S.A., indica un límite máximo permisible de 1500 μS/cm, los resultados 

obtenidos no superan este estándar de calidad de agua para consumo humano. 
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Figura 5 

Conductividad del agua del manantial Ccarccar Puquio 

 

 

4.1.1.8. pH y Solidos Totales Disueltos 

Como se aprecia en la tabla 4, los resultados hallados fueron de 8,21 en el mes de 

enero, 7,87 en el mes de marzo y 7,86 en el mes de mayo, obteniendo un promedio 

de 7,98 de pH. Estos valores oscilan entre 6,5 a 8,5 como se aprecia en la figura 6, 

asimismo estos valores se encuentran entre los parámetros mínimo y máximo dados 

por el Decreto Supremo N°031-2010-S.A. El pH es uno de los parámetros de gran 

importancia en la determinación de la calidad del agua para consumo; si bien no es 

un riesgo para la salud, pero si para un buen proceso de tratamiento. 
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Figura 6 

pH del agua del manantial Ccarccar Puquio 

 

Nota: Resultados del pH comparados con los LMP. 

 

De acuerdo a la tabla 4 y figura 7, se observa los valores de los sólidos totales 

disueltos (STD), hallados en el agua del manantial Ccarccar Puquio; con 51,0 mg/L en enero, 

54,0 mg/L en marzo y 52,5 mg/L en el mes de mayo, con un promedio de 52,5 mg/L. “La 

presencia alta de solidos puede afectar de forma negativa en la calidad del agua induciendo 

a una reacción fisiológica desfavorable para el consumo humano” (DIGESA, 2015). Según 

el Decreto Supremo N°031-2010-S.A., establece un valor límite máximo aceptable de 1000 

mg/L, los resultados obtenidos mostrados del manantial Ccarccar Puquio están por debajo 

de este valor. 
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Figura 7 

Solidos totales del agua del manantial Ccarccar Puquio 

 

Nota: Resultados de solidos totales disueltos (TDS), comparados con el LMP. 

 

4.1.1.9. Sulfatos y Cloruros 

De acuerdo a la tabla 4 y figura 8, se observa la presencia de iones sulfato con valores 

de 0,67 mgSO4=/L en enero, 0,55 mgSO4=/L en marzo y 0,62 mgSO4=/L en el mes 

de mayo, con un promedio de 0,613 mgSO4=/L. Según el D.S. N°031-2010-S.A., el 

límite máximo aceptable es de 250 mgSO4=/L, observándose que los valores de 
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cloruro que se encuentran en el agua de consumo humano no representan un 

problema de salud, pero si puede ceder al agua un sabor perceptible que afecte la 

aceptabilidad del agua para consumo humano” (OMS, 2011). 

 

Figura 8 

Sulfatos y cloruros en el agua del manantial Ccarccar Puquio          

 

 

Nota: Resultados de sulfatos y cloruros, comparados con los LMP. 

 

4.1.1.10. Temperatura 
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manantial Ccarccar Puquio, la normativa, no especifica un límite máximo aceptable 

de la temperatura del agua. Pero según la Organización Mundial de Salud (2011), la 

temperatura del agua fría puede repercutir en el grado de aceptabilidad y control de 

algunos microorganismos. A temperaturas altas puede incrementarse la proliferación 

de microrganismo y plantas acuáticas, cambiando su grado de aceptabilidad en olor 

y sabor. 

Figura 9 

Temperatura del agua del manantial Ccarccar Puquio 

 

Nota: Resultados de las temperaturas obtenidas en campo. 
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Tabla 5 

Parámetros microbiológicos y parasitológicos del manantial Ccarccar Puquio. 

PARÁMETROS UNIDAD LMP  

Mes 

Enero Marzo Mayo 

Coliformes totales 

 

NMP/100 mL <1.8 54 50 52 

Coliformes 

Termotolerables 

NMP/100 mL <1.8 43 42 44 

Escherichia Coli 

 

NMP/100 mL <1.8 20 25 27 

Organismos de vida libre N° org. /L 0 4.416 4.02 4.502 

         NMP/100mL: Número más probable por 100 mililitros de muestra=<1.8/100 ml. 

         Nota: Resultados microbiológicos y parasitológicos obtenidos del laboratorio SGS del Perú. 

 

4.1.2.1. Coliformes Totales 

Se aprecia en la tabla 5 y figura 10, los valores obtenidos en el mes de enero con 54 

NPM/100mL, en el mes de marzo 50 NMP/100mL y 52 NMP/100mL, registrándose 

un promedio de 52 NMP/100 mL. De acuerdo al Decreto Supremo N°031-2010-S.A., 

el límite máximo permitido está por debajo de <1,8 NMP/100mL, mientras los 

valores obtenidos en la investigación están por encima del valor límite. Según 

Medina (2015), en su trabajo de investigación, “Determinación de la calidad del agua 

del manantial del fundo San Fernando Distrito de Chiguata para consumo humano”, 

obtuvieron una numeración de coliformes totales de 240 NMP/100mL, mientras 

Quispe C. (2017) obtuvo valores promedios del estudio de 3 manantiales: Qayqu 

30,00 NMP/100mL, Chakipata 13,33 NMP/100mL y Cóndor Wachana 10,00 

NMP/100mL, que también superaron el límite máximo permitido según el D.S. 

N°031-2010-S.A. Al respecto, "la ingestión de este microrganismo puede provocar 
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la gastroenteritis, y si se da por contacto directo infecciones a la piel, oídos y ojos” 

DIGESA (2015). Para la eliminación o disminución de estos microrganismos se debe 

efectuar una adecuada desinfección en los puntos de recepción y sistemas de 

distribución hacia las comunidades beneficiarias. 

Figura 10 

Presencia de coliformes totales en el agua del manantial Ccarccar Puquio 

             

          Nota: Resultados de coliformes totales, comparados con los LMP. 

 

4.1.2.2. Coliformes Termotolerables 

Según la figura 11, el agua del manantial Ccarccar Puquio presenta valores de 43 

NMP/100mL mes de enero, 42 NMP/100mL mes de marzo y 44 NMP/100mL mes 

de mayo, con un promedio mensual de 43 NMP/100mL. De acuerdo a la DIGESA 

(2015), la presencia de estos microorganismos y el contacto directo con estos, pueden 

provocar la gastroenteritis, mucosidad en la vista e infectar heridas. La presencia de 

los coliformes Termotolerables se da por la presencia de materia orgánica en la fuente 

del agua y alrededores, que son arrastrados por las lluvias que ocurren en esta zona. 
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Según el Decreto Supremo N°031-2010-S.A., el límite máximo permitido es de 1,8 

NMP/100mL, los valores obtenidos en la investigación sobrepasan el límite máximo 

aceptable. 

Figura 11 

Presencia de coliformes termotolerables en el agua del manantial Ccarccar Puquio. 

             

Nota: Resultados de coliformes termotolerables, comparados con los LMP. 

 

4.1.2.3. Escherichia Coli 

Como se observa en la gráfica 12, se obtuvo valores de 20 NMP/100 mL mes de 

enero, 25 NMP/100mL mes de marzo y 27 NMP/100mL en el mes de mayo, con un 

promedio mensual de 24 NMP/100mL. De acuerdo al Decreto Supremo N°031-

20210-S.A., estos resultados están por encima del límite máximo permitido, que es 

de 1.8 NMP/100mL como mínimo.  

Según Medina (2015), en su trabajo de investigación, “Determinación de la calidad 

del agua del manantial del fundo San Fernando Distrito de Chiguata para consumo 

humano”, obtuvo una numeración de Escherichia Coli de 240 NMP/100mL que 

también superaron el límite máximo permisible, mientras Brousett-Minaya y otros 
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(2018), en su trabajo de investigación obtuvieron los siguientes resultados del estudio 

de los manantiales 1 y 2, con valores de: 4866,6 UFC/100mL y 1633,3 UFC/100mL 

respectivamente, las cuales superan ampliamente el límite máximo permisible para 

agua de consumo humano. Este parámetro se da por la presencia de materia orgánica, 

es decir heces de animales, que defecan en el punto principal del ojo de agua y 

alrededores de la trayectoria del agua que fluye del manantial, que son arrastrados 

por las lluvias hacia el canal principal de recepción del líquido vital. 

Figura 12 

Presencia de Escherichia Coli en el agua del manantial Ccarccar Puquio. 

             

Nota: Resultados de Escherichia Coli, comparados con los LMP. 

 

4.1.2.4. Organismos de Vida Libre 

De acuerdo a los resultados de la tabla 5 y la gráfica 13, se obtuvo valores de 4,416 

org/L el mes de enero, 4,02 org/L el mes de marzo y 4,502 org/L en el mes de mayo, 

con un promedio mensual de 4,313 org/L. De acuerdo al Decreto Supremo N°031-

20210-S.A., estos resultados están por encima del límite máximo permisible, que es 

de 0 org/L. En la investigación realizada por Araujo & Benito (2017) obtuvieron 2,0 
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org/L de protozoarios en su captación (paltamachay), que también está sobre el límite 

máximo permisible dado por la normativa. Según dicha normativa, los organismos 

de vida libre puede ser algas, protozoarios, copépodos, rotíferos y nematodos en 

diferentes estados evolutivos.  Los protozoos y helmintos son causantes de diferentes 

infecciones y varias enfermedades que dañan al ser humano, teniendo una 

repercusión a nivel socioeconómica y salud pública, OMS (2011). 

Figura 13 

Presencia de organismos de vida libre en el agua del manantial. 

             

Nota: Resultados de organismos de vida libre, comparados con los LMP. 

 

4.1.3. Parámetros Químicos Inorgánicos 

Seguidamente, se muestra la tabla 6 de los resultados de parámetros químicos 

inorgánicos: 
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Tabla 6 

Parámetros químicos inorgánicos del manantial Ccarccar Puquio. 

PARÁMETROS UNIDAD LMP 

Mes 

Enero Marzo Mayo 

Antimonio  mg/L 0,02 0,00013 0,00013 0,00013 

Aluminio  mg/L 0,2 0,6632 0,6875 0,67105 

Arsénico  mg/L 0,01 0,00233 0,00202 0,00212 

Bario  mg/L 0,7 0,0222 0,0147 0,0199 

Boro  mg/L 1,5 0,0060 0,0060 0,0060 

Cadmio  mg/L 0,003 0,00003 0,00003 0,00003 

Cobre  mg/L 2 0,0013 0,00105 0,00139 

Cromo  mg/L 0,05 0,0003 0,0003 0,0003 

Hierro  mg/L 0,3 0,4513 0,4302 0,4350 

Manganeso  mg/L 0,4 0,01161 0,0105 0,01207 

Mercurio  mg/L 0,001 0,00009 0,00009 0,00009 

Molibdeno  mg/L 0,07 0,00006 0,00006 0,00006 

Níquel  mg/L 0,02 0,0006 0,0006 0,0008 

Plomo  mg/L 0,01 0,0006 0,0006 0,0006 

Selenio  mg/L 0,01 0,0013 0,0013 0,0013 

Uranio  mg/L 0,015 0,00001 0,00001 0,00001 

Zinc  mg/L 3 0,0028 0,0029 0,0029 

    Nota: Resultados químicos inorgánicos obtenidos del laboratorio SGS del Perú. 

De acuerdo a la tabla 6 y figura 14, se muestra los resultados obtenidos de metales 

en los meses de enero, marzo y mayo, método aplicado ICP-MS (Determinación de 

oligoelementos en aguas y desechos por plasma acoplado inductivamente - Espectrometría 

de masas). Se observa que en general las concentraciones de los metales están por debajo de 

los límites máximos permitidos establecidos por el Decreto Supremo N°031-2010-S.A. 
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Según Medina (2015), obtuvo valores de metales pesados en muestras de 3 manantiales, 

presentándose resultados por debajo de los límites máximos permitidos. 

A excepción de los metales de aluminio y hierro que sobrepasan los límites máximos 

permisibles. 

Figura 14 

Presencia de parámetros químicos inorgánicos en el agua del manantial. 

  

Nota: Resultados de los parámetros químicos, comparados con los LMP. 

 

Para el caso del aluminio, figura 15, sobrepasa el límite máximo permisible, 

obteniéndose 0,7632 mg/L en enero, 0,7875 mg/L en marzo y 0,7711mg/L en el mes de 

mayo, con un promedio mensual de 0,7736 mg/L. De acuerdo al Decreto Supremo N°031-

2010-S.A., estos resultados sobre pasan el límite máximo permisible establecido por la 

normativa que es de 0,2 mg/L. Según Brousett-Minaya y otros (2018), obtuvieron en su 

investigación “Evaluación fisicoquímica y microbiológica de agua para consumo humano – 

Puno”, un resultado de 0,265 mg/L, estando con 0,065 mg/L veces más que la concentración 

del límite máximo permisibles establecido por la normativa.    
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Criterios de Salud Ambiental, 1997 (Citado en OMS, 2011) concluye que: “existe 

una correlación positiva entre el aluminio del agua de consumo humano y la enfermedad de 

Alzheimer”, que fueron detectados en diferentes estudios, existiendo un riesgo de exposición 

a concentraciones mayores a 100 μg/L (es decir 0,1 mg/L) que sería un factor para el 

desarrollo o aparición temprana del Alzheimer. Mientras en su trabajo de investigación de 

Loreto S. Ll. y Ferran B. D. (2002), “Revisión de los estudios sobre exposición al aluminio 

y enfermedad de Alzheimer”, menciona que los resultados obtenidos en 88 distritos de 

Inglaterra y Gales indicaban que el riesgo de contraer la enfermedad del Alzheimer era de 

1,5 veces mayor en aquellos distritos en las cuales la concentración promedio del Al+3 

excedía de 0,11 mg/L. (Torrellas, 2012) 

Figura 15 

Presencia de aluminio en el agua del manantial Ccarccar Puquio.

 

Nota: Resultados del aluminio, comparados con el LMP. 

 

Las aguas naturales no tratadas pueden contener cantidades elevadas de aluminio, 

resultante de la erosión de las rocas y minerales, y como también de la acidificación de los 

suelos. (Torrellas, 2012). Según Guo, 2011 (Citado en Torrellas, 2012) menciona que el 
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sistema nervioso es más susceptible a contacto con el aluminio, existiendo una relación con 

Alzheimer cuando el paciente está expuesto a altas concentraciones. (pp. 4 – 5) 

Para el caso del hierro, figura 16, se muestra los siguientes valores:  0,4513 mg/L en 

enero, 0,4302 mg/L en marzo y 0,4350 mg/L en mayo, con un promedio mensual de 0,4388 

mg/L. El Decreto Supremo N°031-2010-S.A., establece como límite máximo permitido de 

0,3 mg/L de hierro en el agua de consumo, se observan que los resultados obtenidos en la 

investigación sobrepasan este límite de control. Según Medina & Yupanqui (2019), en su 

trabajo de investigación “Determinación de la calidad del agua del manantial del fundo San 

Bernardo del distrito de Chiguata para consumo humano”, por el método de absorción 

atómica obtuvo concentraciones por debajo de los límites máximos permitidos, de tres 

muestras de manantial. Mientras Flores (2016) en su trabajo de investigación “Evaluación 

fisicoquímica y bacteriológica de las aguas subterráneas de consumo humano”, obtuvo 

concentraciones de hierro entre el mes de marzo y setiembre de 0 mg/L y 0,514 mg/L en 

diciembre. 

Figura 16 

Presencia de Hierro en el agua del manantial Ccarccar Puquio. 

 

Nota: Resultados de hierro, comparados con el LMP. 
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Según la OMS (2011) los niveles de concentración en el agua de consumo humano 

no muestran un problema en la salud de las personas, pero puede influir en la aceptabilidad 

del agua potable. También menciona que en el agua dulce existe concentraciones de hierro 

que varían entre 0,5 mg/L a 50 mg/L, en las cuales podrían proliferar las bacterias 

ferruginosas, que se alimentan de la oxidación del hierro ferrosos a férrico, depositando una 

capa viscosa en las tuberías. Según la DIGESA (2015), a través del Grupo de Estudio 

Técnico Ambiental mencionan que, la presencia altas concentraciones de hierro en el agua 

de consumo, predispone un riesgo en la salud de las personas, ocasionando anormalidades 

en la glándula pituitaria, desarrollo de una fibrosis en el hígado, y carcinoma hepatocelular. 

4.2. Resultados y Análisis de las encuestas Aplicadas a la Población 

Para la aplicación de las encuestas se aplicado la prueba de fiabilidad del 

instrumento, haciendo uso de la estadística de fiabilidad (prueba de Alfa de Cronbach) el 

cual se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 7 

Estadísticos de fiabilidad. 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

0,826 14 

 

En la tabla 7 se muestra un resultado del estadístico de confiabilidad Alfa de 

Cronbach de 0.826, indicando que las preguntas formuladas en la encuesta hacen que el 

instrumento tenga una buena fiabilidad para ser aplicada, permitiendo recabar información 

consistente. 
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4.2.1. Análisis de Resultados 

El objetivo de la aplicación de la encuesta es recoger la mayor información posible 

sobre el conocimiento de la calidad y nivel de contaminación del agua del manantial 

Ccarccar puquio destinado al consumo humano de las comunidades aledañas del distrito de 

huanta, una vez realizado el trabajo de campo y recopilado la información en Excel (Ver 

anexo 11) y seguidamente procesada en el SPSS (Ver anexo 10). A continuación, se 

muestran los resultados de manera agrupada y por dimensiones:  

 

4.2.1.1. Dimensión 1: Reglamento de la calidad del agua para consumo 

humano (D.S. N°031-2010-S.A.) 

 

Pregunta 1: ¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre el Reglamento de la 

calidad del agua para consumo humano? 

 

 

Tabla 8 

Datos válidos y moda de la pregunta 1. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 
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Tabla 9 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 1. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 12 18,5 18,5 

NO 53 81,5 81,5 

Total 65 100,0 100,0 

 

Figura 17 

¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre el Reglamento de la calidad del 

agua para consumo humano? 

 

 

En la tabla 8 se presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere decir que las 

respuestas con mayor frecuencia respondidas fue la falta de conocimiento sobre el tema. 

Como también se puede observar en la tabla 9 y en la figura 17, que solo un 18,5 % de 
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para consumo humano” con una frecuencia de 12 y un 81,5 % de encuestados no conoce 

sobre el tema, con una frecuencia de 53. Del análisis se puede concluir que la municipalidad 

debe enfatizar en capacitar sobre el “Reglamento de la calidad del agua para consumo 

humano (D.S. N°031-2010-S. A)”. 

Pregunta 2: ¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre el límite máximo 

permisible de los parámetros organolépticos, microbiológicos y químicos inorgánicos? 

 

Tabla 10 

Datos válidos y moda de la pregunta 2. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 

 

Tabla 11 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 2. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válidos 

SI 17 26,2 26,2 

NO 48 73,8 73,8 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 18 

¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre el límite máximo permisible de 

los parámetros organolépticos, microbiológicos y químicos inorgánicos? 

  

En la tabla 10 se presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere decir que las 

respuestas con mayor frecuencia respondidas fue el No conocer sobre el tema. Como 

también se puede observar en la tabla 11 y en la figura 18, que solo un 26,2 % de encuestados 

responde que, si tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre los límites máximo 

permisible de los parámetros organolépticos, microbiológicos y químicos inorgánicos, con 

una frecuencia de 17 y un 73,8 % de encuestados no conoce sobre el tema, con una 

frecuencia de 48. Del análisis se puede concluir que la municipalidad debe enfatizar en 

capacitar sobre el manejo de los limites máximo permisibles establecidos en el “Reglamento 

de calidad del agua para consumo humano”. 

4.2.1.2. Dimensión 2: Prevención y control 

Prevención: 

Pregunta 3: ¿Usted tiene conocimiento que un buen proceso de tratamiento, mejora la 
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Tabla 12 

Datos válidos y moda de la pregunta 3. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 

 

Tabla 13 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 3. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 27 41,5 41,5 

NO 38 58,5 58,5 

Total 65 100,0 100,0 

 

Figura 19 

¿Usted tiene conocimiento que un buen proceso de tratamiento, mejora la calidad del 

agua para el consumo en su vivienda? 
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En la tabla 12 se presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere decir que las 

respuestas con mayor frecuencia respondidas fue el No conocer sobre el tema. Como 

también se puede observar en la tabla 13 y en la figura 19, que el 41,5 % de encuestados 

responde que, si tiene conocimiento de que un buen proceso de tratamiento mejora la calidad 

del agua para el consumo en su vivienda, con una frecuencia de 27 y un 58,5 % de 

encuestados no conoce sobre el tema, con un rango de frecuencia de 38. Del análisis se puede 

concluir que las autoridades pertinentes deben enfatizar en capacitar sobre los procesos de 

tratamiento que mejorarían la calidad del agua que consumen en las comunidades. 

Pregunta 4: ¿Usted conoce o ha escuchado hablar sobre los equipos de control y monitoreo 

del agua que consume en su vivienda? 

Tabla 14 

Datos válidos y moda de la pregunta 4. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 

 

Tabla 15 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 4. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 23 35,4 35,4 

NO 42 64,6 64,6 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 20 

¿Usted conoce o ha escuchado hablar sobre los equipos de control y monitoreo del agua 

que consume en su vivienda? 

   

En la tabla 14 se presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere decir que las 

respuestas con mayor frecuencia respondidas fue el No conocer sobre el tema. Como 

también se puede observar en la tabla 15 y en la figura 20, que el 35,4 % de encuestados 

responde que, conoce o ha escuchado hablar sobre los equipos de control y monitoreo del 

agua, con un rango de frecuencia de 23 y un 64,6 % de encuestados no conoce sobre equipos 

de control y monitoreo del agua, con un rango de frecuencia de 42. Del análisis se puede 

concluir que las autoridades pertinentes deben enfatizar en capacitar sobre el uso de equipos 

de control y monitoreo del agua el control de calidad del agua que consumen. 

Control: 

Pregunta 5: ¿Usted ha escuchado hablar o conoce sobre el monitoreo y control de la calidad 

del agua? 
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Tabla 16 

Datos válidos y moda de la pregunta 5. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 

Tabla 17 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 5. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 17 26,2 26,2 

NO 48 73,8 73,8 

Total 65 100,0 100,0 

 

Figura 21 

¿Usted ha escuchado hablar o conoce sobre el monitoreo y control de la calidad del 

agua? 
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En la tabla 16 se presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere decir que las 

respuestas con mayor frecuencia respondidas fue el No conocer sobre el tema. Como 

también se puede observar en la tabla 17 y en la figura 21, que el 26,2 % de encuestados 

responde que, ha escuchado hablar o conoce sobre el monitoreo y control de la calidad del 

agua, con un rango de frecuencia de 17 y un 73,8 % de encuestados no conoce sobre sobre 

el monitoreo y control de la calidad del agua, con un rango de frecuencia de 48. Del análisis 

se puede concluir que las autoridades deben capacitar a la población sobre el sobre el 

monitoreo y control de la calidad del agua que consumen. 

Pregunta 6: ¿Usted cree que es necesario realizar monitoreos y control de calidad del agua 

periódicamente dentro y fuera de las viviendas y reservorios? 

 

Tabla 18 

Datos válidos y moda de la pregunta 6. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 1 

 

Tabla 19 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 6. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 51 78,5 78,5 

NO 14 21,5 21,5 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 22 

¿Usted cree que es necesario realizar monitoreos y control de calidad del agua 

periódicamente dentro y fuera de las viviendas y reservorios? 

   

En la tabla 18 a diferencia de las demás preguntas formuladas, presenta el estadístico 

moda igual 1, esto quiere decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas 

fue que si conocen el tema. También se puede observar en la tabla 19 y en la figura 

22, que el 78,5 % de encuestados responde que que es necesario realizar monitoreos 

y control de calidad del agua periódicamente dentro y fuera de las viviendas y 

reservorios, rango de frecuencia de 17 y un 21,5 % de encuestados no cree necesario 

realizar monitoreos y control de calidad del agua periódicamente dentro y fuera de 

las viviendas y reservorios, rango de frecuencia de 14.  

4.2.1.3. Dimensión 3: Condiciones adversas 
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Pregunta 7: ¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre la infección 

estomacal, diarrea, colera, disentería, tifoidea, parasitosis intestinal, etc. como 

consecuencia de la contaminación del agua? 

 

 

Tabla 20 

Datos válidos y moda de la pregunta 7. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 1 

 

 

 

Tabla 21 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 7. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 61 93,8 93,8 

NO 4 6,2 6,2 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 23 

¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre la infección estomacal, diarrea, 

colera, disentería, tifoidea, parasitosis intestinal, etc. como consecuencia de la 

contaminación del agua? 

 

En la tabla 20 también se puede observar que presenta el estadístico moda igual 1, 

esto quiere decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fue que si conocen la 

pregunta formulada. También se puede observar en la tabla 21 y en la figura 23, que el 93,8 

% de encuestados responde que conoce o ha escuchado hablar sobre la infección estomacal, 

diarrea, colera, disentería, tifoidea, parasitosis intestinal, etc. como consecuencia de la 

contaminación del agua, con una frecuencia de 17 y un 6,2 % de encuestados no tiene 

conocimiento sobre la infección estomacal, diarrea, colera, disentería, tifoidea, parasitosis 

intestinal que son consecuencia de la contaminación del agua, con un rango de frecuencia 

de 14. De lo mencionado se observa que la mayoría de las familias encuestadas conoce de 

los riesgos del consumo de agua contaminada y los riesgos que estas pueden tener en su 

familia. 

93,8%

6,2%

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

SI NO

P
o
rc
e
n
ta
je



75 

 

 

 

Pregunta 8: ¿Usted tiene conocimiento acerca de la relación entre la calidad del 

agua y la salud? 

Tabla 22 

Datos válidos y moda de la pregunta 8. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 

 

Tabla 23 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 8. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 27 41,5 41,5 

NO 38 58,5 58,5 

Total 65 100,0 100,0 

 

Figura 24 

¿Usted tiene conocimiento acerca de la relación entre la calidad del agua y la salud? 
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En la tabla 22, se puede observar que presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere 

decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fue que desconocen la relación 

entre la calidad del agua y la salud. También se puede observar en la tabla 23 y en la figura 

24, que solo el 41,5 % de encuestados responde que existe una relación entre la calidad del 

agua y la salud, además de tener una frecuencia de 17 y un 58,5 % de encuestados no tiene 

conocimiento sobre la relación que pudiera existir entre la calidad del agua y la salud, cuyo 

rango de frecuencia es de 14. De lo mencionado se observa que la mayoría de las familias 

encuestadas desconoce de los riesgos que puede tener la falta de conocimiento sobre la 

relación de la calidad del agua y su salud. Es necesario que las autoridades de las 

comunidades capaciten sobre este tema, pues es interés saber las condiciones adversas en la 

salud. 

4.2.1.4. Dimensión 4: Concentración de los parámetros organolépticos 

Pregunta 9: ¿Cree Usted o tiene conocimiento que el incremento de turbiedad, 

cambio de color, pH, conductividad y solidos totales causan daños en la salud de su 

familia? 

Tabla 24 

Datos válidos y moda de la pregunta 9. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 
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Tabla 25 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 9. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 23 35,4 35,4 

NO 42 64,6 64,6 

Total 65 100,0 100,0 

Figura 25 

¿Cree Usted o tiene conocimiento que el incremento de turbiedad, cambio de color, pH, 

conductividad y solidos totales causan daños en la salud de su familia? 

 

En la tabla 24 se puede observar que presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere 

decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fue que desconocen sobre si el 

incremento de turbiedad, cambio de color, pH, conductividad y solidos totales causan daños 

en la salud de su familia. También se puede observar en la tabla 25 y en la figura 25, que el 

35,4 % de encuestados responde que conoce o ha escuchado hablar sobre si el incremento 

de turbiedad, cambio de color, pH, conductividad y solidos totales causan daños en la salud 
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de su familia, con una frecuencia de 23 y un 64,6 % de encuestados no tiene conocimiento 

sobre sí el incremento de turbiedad, cambio de color, pH, conductividad y solidos totales 

causan daños en la salud de su familia, con un rango de frecuencia de 42. De lo mencionado 

se observa que la mayoría de las familias encuestadas desconoce de los riesgos del 

incremento de turbiedad, cambio de color, pH, conductividad y solidos totales que podrían 

causar daños en la salud de su familia. 

Pregunta 10: ¿Cree Usted que el nivel de contaminación fisicoquímica generada en el 

manantial Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de su vivienda? 

 

 

Tabla 26 

Datos válidos y moda de la pregunta 10. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 

 

 

Tabla 27 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 10. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 27 41,5 41,5 

NO 38 58,5 58,5 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 26 

¿Cree Usted que el nivel de contaminación fisicoquímica generada en el manantial 

Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de su vivienda? 

 

En la tabla 26 se puede observar que presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere 

decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fue que desconocen sobre si el 

nivel de contaminación fisicoquímica generada en el manantial Ccarccar Puquio contribuye 

a una mala calidad de agua al interior de su vivienda. También se puede observar en la tabla 

27 y en la figura 26, que el 41,5 % de encuestados responde que conoce o ha escuchado 

hablar sobre si el nivel de contaminación fisicoquímica generada en el manantial Ccarccar 

Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de su vivienda, con una frecuencia 

de 27 y un 58,5% de encuestados no tiene conocimiento sobre sí que el nivel de 
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contaminación fisicoquímica generada en el manantial Ccarccar Puquio contribuye a una 

mala calidad de agua al interior de su vivienda, con un rango de frecuencia de 38.  

De lo mencionado se observa que la mayoría de las familias encuestadas desconoce 

de los riesgos de la contaminación fisicoquímica generada en el manantial Ccarccar Puquio 

contribuiría a una mala calidad de agua al interior de su vivienda. 

 

4.2.1.5. Dimensión 5: Concentración de los parámetros microbiológicos y 

parasitológicos 

Pregunta 11: ¿Cree Usted o tiene conocimiento que la generación e incremento de bacterias 

coliformes totales, fecales, Escherichia coli y organismos de vida libre causan daños en la 

salud de su familia? 

Tabla 28 

Datos válidos y moda de la pregunta 11. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 1 

Tabla 29 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 11. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 39 60,0 60,0 

NO 26 40,0 40,0 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 27 

¿Cree Usted o tiene conocimiento que la generación e incremento de bacterias coliformes 

totales, fecales, Escherichia coli y organismos de vida libre causan daños en la salud de 

su familia? 

 

En la tabla 28 se puede observar que presenta el estadístico moda igual 1, esto quiere 

decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fue que si tiene conocimiento 

sobre la generación e incremento de bacterias coliformes totales, fecales, escherichia Coli y 

organismos de vida libre que causarían daños en la salud de su familia. También se puede 

observar en la tabla 29 y en la figura 27, que el 60 % de encuestados respondió que conoce 

o ha escuchado hablar sobre la generación e incremento de bacterias coliformes totales, 

fecales, escherichia Coli y organismos de vida libre, causarían daños en la salud de su 

familia, con una frecuencia de 39 y un 40 % de encuestados no tiene conocimiento sobre los 

daños que causarían en la salud de su familia la generación e incremento de bacterias 

coliformes totales, fecales, Escherichia coli y organismos de vida libre , están con un rango 

de frecuencia de 26. De lo mencionado se observa que la mayoría de las familias encuestadas 

tiene conocimiento de los riesgos que conlleva la presencia generación e incremento de 

bacterias coliformes totales, fecales, Escherichia coli y organismos de vida libre, que afectan 

la salud de la persona. 
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Pregunta 12: ¿Cree Usted que el nivel de contaminación microbiológica y parasitológica 

generada en el manantial Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior 

de su vivienda? 

 

 

Tabla 30 

Datos válidos y moda de la pregunta 12. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 2 

 

 

Tabla 31 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 12. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 27 41,5 41,5 

NO 38 58,5 58,5 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 28 

¿Cree Usted que el nivel de contaminación microbiológica y parasitológica generada en 

el manantial Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de su 

vivienda? 

 

En la tabla 30 se puede observar que presenta el estadístico moda igual 2, esto quiere 

decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fue que no tienen conocimiento 

el nivel de contaminación microbiológica y parasitológica generada en el manantial 

Ccarccar Puquio. También se puede observar en la tabla 31 y en la figura 28, que el 41,5 % 

de encuestados respondió que conoce o ha escuchado hablar sobre los riesgo de la de 

contaminación microbiológica y parasitológica generada en el manantial Ccarccar Puquio, 

que contribuirían en la mala calidad del agua al interior de sus viviendas, con una frecuencia 

de 27 y un 58,5 % de encuestados no tiene conocimiento sobre los daños que causarían la 

contaminación microbiológica y parasitológica generada en el manantial Ccarccar Puquio, 

rango de frecuencia de igual a 38.  

De lo mencionado se observa que la mayoría de las familias encuestadas no tiene 

conocimiento de los riesgos que conlleva la generación de contaminación microbiológica y 

parasitológica en el manantial Ccarccar Puquio, que afectan la calidad del agua que 
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consumen al interior de sus viviendas, las autoridades deberían enfatizar el capacitar sobre 

el cuidade de su fuente de agua, los riesgos y peligros que esta podría tener en la salud. 

 

4.2.1.6. Dimensión 6: Concentración de los parámetros químicos 

inorgánicos  

Pregunta 13: ¿Cree Usted o tiene conocimiento que la generación e incremento de metales 

pesados causan daños en la salud de su familia? 

 

 

Tabla 32 

Datos válidos y moda de la pregunta 13. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 1 

 

Tabla 33 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 13. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 48 73,8 73,8 

NO 17 26,2 26,2 

Total 65 100,0 100,0 
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Figura 29 

¿Cree Usted o tiene conocimiento que la generación e incremento de metales pesados 

causan daños en la salud de su familia? 

  

En la tabla 32 se puede observar que presenta el estadístico moda igual 1, esto quiere 

decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fueron de que si tiene 

conocimiento sobre los daños que causarían en la salud de su familia, la generación e 

incremento de metales pesados en el agua que consumen. Se puede observar en la tabla 33 

y en la figura 29, que el 73,8 % de encuestados respondió que conoce o ha escuchado hablar 

sobre daños que ocasionaría en la salud de su familia la generación e incremento de metales 

pesados, con un grado de frecuencia igual a 48; mientras que un 26,2 % de encuestados no 

tiene conocimiento sobre los daños que causarían en la salud de su familia la generación e 

incremento de metales pesados, grado de frecuencia igual a 17. De lo mencionado se observa 

que la mayoría de las familias encuestadas tiene conocimiento de los riesgos que conlleva, 

la presencia e incremento de metales pesados, en la salud de su entorno familiar. 

Pregunta 14: ¿Cree Usted que el nivel de contaminación por metales generada en el 

manantial Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de su vivienda? 
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Tabla 34 

Datos válidos y moda de la pregunta 14. 

N 

Válidos 65 

Perdidos 0 

Moda 1 

Tabla 35 

Frecuencia y porcentajes de las respuestas de la pregunta 14. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Válidos 

SI 36 55,4 55,4 

NO 29 44,6 44,6 

Total 65 100,0 100,0 

 

Figura 30 

¿Cree Usted que el nivel de contaminación por metales generada en el manantial 

Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de su vivienda? 
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En la tabla 34 se puede observar que presenta un estadístico moda igual 1, esto quiere 

decir que las respuestas con mayor frecuencia respondidas fueron de que si tiene 

conocimiento sobre el nivel de contaminación por metales pesados, generadas en el 

manantial Ccarccar Puquio, contribuiría en la mala calidad del agua al interior de sus 

viviendas. Se puede observar en la tabla 35 y en la figura 30, que el 55,5 % de encuestados 

respondió que conoce o ha escuchado hablar sobre el nivel de contaminación por metales 

pesados, generadas en el manantial Ccarccar Puquio, contribuiría en la mala calidad del agua 

al interior de sus viviendas, con un grado de frecuencia igual a 36; mientras que un 44,5 % 

de encuestados desconoce sobre el nivel de contaminación por metales pesados, generadas 

en el manantial Ccarccar Puquio, contribuiría en la mala calidad del agua al interior de sus 

viviendas, grado de frecuencia igual a 29. De lo mencionado se observa que la mayoría de 

las familias encuestadas tiene conocimiento de los riesgos que conlleva la presencia e 

incremento de metales pesados, en el manantial Ccarccar Puquio, afectaría la calidad del 

agua que consumen al interior de sus viviendas. 

A continuación, se presente la tabla 36, en el cual se tiene de manera resumida el 

resultado y análisis de las encuestas aplicadas a la población beneficiaria, esta tabla resumen 

muestra claramente el conocimiento que tiene la población intervenida, sobre la calidad y 

nivel de contaminación de las aguas del manantial Ccarccar Puquio, que consumen en sus 

viviendas. 
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Tabla 36 

Resumen de los resultados y análisis de las encuestas aplicadas. 

Ítem Dimensiones/indicadores 

Respuesta 

  Frecuencia Porcentaje Moda 

D1 

Reglamento de la calidad del agua para 

consumo humano 

 

i-1 

¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado 

hablar sobre el Reglamento de la calidad 

del agua para consumo humano? 

SI 12 18,5 

2 
NO 53 81,5 

i-2 

¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado 

hablar sobre el límite máximo permisible 

de los parámetros organolépticos, 

microbiológicos y químicos inorgánicos? 

SI 17 26,2 

2 

NO 48 73,8 

D2 Prevención y Control         

i-3 

¿Usted tiene conocimiento que un buen 

proceso de tratamiento mejora la calidad 

del agua para el consumo en su vivienda? 

SI 27 41,5 

2 
NO 38 58,5 

I-4 

¿Usted conoce o ha escuchado hablar 

sobre los equipos de control y monitoreo 

del agua que consume en su vivienda? 

SI 23 35,4 

2 
NO 42 64.6 

i-5 

¿Usted ha escuchado hablar o conoce 

sobre el monitoreo y control de la calidad 

del agua? 

SI 17 26,2 

2 
NO 48 73,8 
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Ítem Dimensiones/indicadores 

Respuesta 

  Frecuencia Porcentaje Moda 

i-6 

¿Usted cree que es necesario realizar 

monitoreos y control de calidad del agua 

periódicamente dentro y fuera de las 

viviendas y reservorios? 

SI 51 78,5 

1 

NO 14 21,5 

D3 Condiciones adversas 

 

   

i-7 

¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado 

hablar sobre la infección estomacal, 

diarrea, colera, disentería, tifoidea, 

parasitosis intestinal, etc. como 

consecuencia de la contaminación del 

agua? 

SI 61 93,8 

1 

NO 4 6,2 

i-8 

¿Usted tiene conocimiento acerca de la 

relación entre la calidad del agua y la 

salud? 

SI 27 41,5 

2 
NO 38 58,5 

D4 Concentración de los parámetros organolépticos  

i-9 

¿Cree Usted o tiene conocimiento que el 

incremento de turbiedad, cambio de color, 

pH, conductividad y solidos totales causan 

daños en la salud de su familia? 

SI 23 35,4 

2 

NO 42 64,6 

i-10 

¿Cree Usted que el nivel de 

contaminación fisicoquímica generada en 

SI 27 41,5 
2 

NO 38 58,5 
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Ítem Dimensiones/indicadores 

Respuesta 

  Frecuencia Porcentaje Moda 

el manantial Ccarccar Puquio contribuye a 

una mala calidad de agua al interior de su 

vivienda? 

D5 

Concentración de los parámetros 

microbiológicos y parasitológicos 
 

i-11 

¿Cree Usted o tiene conocimiento que la 

generación e incremento de bacterias 

coliformes totales, fecales, Escherichia 

coli y organismos de vida libre causan 

daños en la salud de su familia? 

SI 39 60 

1 

NO 26 40 

i-12 

¿Cree Usted que el nivel de 

contaminación microbiológica y 

parasitológica generada en el manantial 

Ccarccar Puquio contribuye a una mala 

calidad de agua al interior de su vivienda? 

SI 27 41,5 

2 

NO 38 58,5 

D6 

Concentración de los parámetros 

químicos inorgánicos 

 

i-13 

¿Cree Usted o tiene conocimiento que la 

generación e incremento de metales 

pesados causan daños en la salud de su 

familia? 

SI 48 73,8 

1 

NO 17 26,2 
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Ítem Dimensiones/indicadores 

Respuesta 

  Frecuencia Porcentaje Moda 

i-14 

¿Cree Usted que el nivel de 

contaminación por metales generada en el 

manantial Ccarccar Puquio contribuye a 

una mala calidad de agua al interior de su 

vivienda? 

SI 36 55,4 

1 

NO 29 44,6 

 

Finalmente se presenta la tabla 37 de correlación, que muestra si existe o no 

correlación significativa entre las variables 1 y 2 respectivamente: conocimiento sobre la 

calidad y el nivel de contaminación del agua del manantial Ccarccar Puquio destinado al 

consumo humano de las comunidades aledañas del distrito de Huanta. Donde el nivel de 

significancia α=0,05, según Goss-Sampson (2018). 

 

Donde las pruebas de hipótesis sobre las variables 1 y 2 de la evaluación de las 

encuestas ejecutadas serian: 

 

H0 = No existe relación significativa entre conocimiento sobre la calidad y el nivel de 

contaminación del agua del manantial Ccarccar Puquio destinado al consumo humano. 

Ha = Existe relación significativa entre conocimiento sobre la calidad y el nivel de 

contaminación del agua del manantial Ccarccar Puquio destinado al consumo humano. 
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Tabla 37 

Correlación Rho de Spearman de las variables 1 y 2 de la evaluación de la encuesta. 

      V2. Conocimientos sobre el 

nivel de contaminación del 

agua del manantial Ccarccar 

Puquio 

 
  

 

   

Rho de Spearman 

V1. Conocimiento de la 

calidad del agua del 

manantial Ccarccar 

Puquio 

Coeficiente de 

correlación 

0,558** 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 65 

**La correlación es significativa al nivel 0,01(bilateral). 

 

En la tabla 37 se observa que P-Valor o Sig.(bilateral) = 0,000 este valor es menor a 

la correlación significativa = 0,01 por lo tanto, se rechaza H0 y se acepta Ha, demostrándose 

que si existe relación significativa entre ambas variables. Con relación al nivel de correlación 

significativa Rho de Spearman es = 0,558, existiendo una relación significativa positiva Alta 

entre el conocimiento sobre la calidad y el nivel de contaminación del agua del manantial 

Ccarccar Puquio destinado al consumo humano de las comunidades aledañas del distrito de 

Huanta. 
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CONCLUSIONES 

La fuente de agua que abastece a las comunidades cercanas a la ciudad de Huanta 

cumple en su mayoría con los parámetros establecidos para calidad del agua, pero presenta 

niveles superiores de aluminio, hierro y microorganismos como coliformes fecales y 

Escherichia Coli, que exceden los límites permitidos según el Reglamento de la Calidad del 

Agua para Consumo Humano, Decreto Supremo N°031-2010-S.A. 

Dentro del análisis podemos precisar que el agua del manantial Ccarccar Puquio, 

cumple en su mayoría con los parámetros organolépticos y químicos establecidos para 

calidad del agua, pero presenta turbiedad, entre 5,12 a 5,56 UNT, que está por encima del 

límite permitido. En cuanto a los metales pesados, el aluminio y el hierro, se encuentra entre 

0,6632 a 0,6875 mg/L y entre 0,4302 a 0,4513 mg/L respectivamente, superando el límite 

máximo permitido. La presencia de estos metales podría ser determínate en algunas 

enfermedades degenerativas que afectaría la salud de las personas que consumen agua con 

altos niveles de metal. 

En cuanto a los parámetros microbiológicos y parasitológicos, se puede evidenciar 

que estos sobrepasan los valores del límite máximo permisible, tales como: coliformes 

totales entre 50 a 54 NMP/100mL, coliformes termotolerables entre 42 a 44 NMP/100mL, 

Escherichia coli entre 20 a 27 NMP/100 mL y Organismos de vida libre entre 4,02 a 4,50 

org/L que superan los límites máximo-establecidos en la normativa. De lo anterior nos lleva 

a concluir que hace falta una adecuada desinfección de las aguas provenientes del manantial 

Ccarccar Puquio, a fin de garantizar su calidad y prevenir factores de riego en la salud. 
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En cuanto a la evaluación de la relación de las variables de conocimientos, sobre los 

niveles de contaminación y la calidad del agua del manantial Ccarccar Puquio, se concluye 

que existe una relación significativa positiva Alta entre estas dos variables, de acuerdo al 

nivel de correlación significativa Rho de Spearman igual a 0,558. 
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RECOMENDACIONES 

Efectuar la protección del manantial Ccarccar Puquio, para evitar su contaminación 

por la presencia de animales, residuos sólidos que son arrojados en el ojo mismo, en la 

escorrentía y en el punto de almacenamiento, y garantizar la conservación y mejora de la 

calidad del agua que abastece a las comunidades. 

Se recomienda considerar la aplicación de métodos convencionales, como un 

tratamiento preliminar, uso de polímeros naturales, para abordar la problemática de los 

metales pesados presentes en el agua y como también la implementación de un sistema 

básico de tratamiento de agua para eliminar la presencia de organismos microbiológicos y 

parasitológicos 

Evaluar y mejorar los parámetros fisicoquímicos que afectarían la calidad del agua, 

tal es el caso de la presencia de aluminio y hierro, para el cual se debe realizar un sistema de 

remoción o disminución con tratamientos convencionales como es con polímeros naturales, 

y evitar que sea un riesgo para salud de las comunidades. 

Proteger y revalorar el manantial Ccarccar Puquio, debido a que esta fuente está en 

constante disminución a falta de presencia de nevados en sus alturas, que alimentaban al 

punto de almacenamiento, pues está ya no existen, la falta de precipitaciones, y también por 

la existencia infiltraciones hacia las zonas bajas del punto de captación.  
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Anexo 1 

Panel Fotográfico 

Figura 31 

Ubicación del Manantial Ccarccar Puquio      

                                    

 

 

 

 

 

 

 Nota: Fotografía en el punto de muestreo. 

 

Figura 32 

Toma de muestras de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos 
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Figura 33 

Ubicación Laguna Ccarccarccocha 

      

      . 

 

                                                        

 

           

 

Figura 34 

Presencia de materia orgánica alrededores de manantial y línea de tránsito del agua 

  

 

Nota: Fotografía en el punto de muestreo. 
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Figura 35 

Presencia de basura alrededores de manantial, línea de tránsito y poza del agua 

 
Nota: Fotografía en el punto de muestreo y alrededores. 

 

Figura 36 

Preservación y envió de las muestras a un laboratorio acreditado (S.G.S. SAC) 
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Anexo 2 

Certificados de análisis de Parámetros Fisicoquímicos y Microbiológicos emitido por 

el Laboratorio Acreditado SGS del Perú SAC 
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Anexo 3 

Tabla de cantidad de muestras y requisitos para ensayo, SGS del Perú SAC 
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Anexo 4 

Control de parámetros fisicoquímicos In Situ 
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Anexo 5 

Formato de cadena de custodia para envió de muestras SGS del Perú SAC 
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Anexo 6 

Guía de remisión de la recepción de materiales y reactivos, SGS del Perú SAC 
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Anexo 7 

Matriz de Operacionalización de Variables 

VARIABLES 
DIMENSIONE

S 

INDICADORE

S 
SUB INDICADORES 

DEFINICION 

CONCEPTUAL DE 

LOS INDICADORES 

DEFINICION OPERACIONAL VALORES NATURALEZA ESCALA 
INSTRUMENT

O 

Conocimiento 

de la calidad 

del agua del 

manantial 

Ccarccar 

Puquio 

Reglamento 

de la calidad 

del agua para 

consumo 

humano (D.S. 

N°031-2010-

S.A.) 

Limites 

máximo 

permisibles 

de los 

parámetros 

organoléptico

s 

Turbiedad:  

LMP= 50 UNT. 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano. 

Los Limites Máximo 

Permisibles (LMP) para la 

calidad de Agua de consumo 

Humano establecido por el 

D.S. N° 003-2010-SA, fijan 

los valores máximos 

permitidos de 

contaminantes en el agua. El 

propósito es garantizar la 

conservación de la calidad 

agua mediante el control los 

límites máximos 

permisibles, en lo que 

concierne a parámetros 

microbiológicos, 

parasitológicos, 

organolépticos, químicos 

orgánicos e inorgánicos y 

parámetros radiactivos. 

 

 

Dicotómic

a 

SI  

NO  

 

CUALITATI

VA 
Nominal  

Datos de la 

encuesta 

Dureza:  

LMP= 500 mg 

CaCO3 / L. 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano. 

Conductividad:  

LMP=1500 

μmho/cm. 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano. 

pH 

LMP = 6,5 – 8,5  

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano. 

Cloruros: 

LMP=250 mg /L 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano. 

Sulfatos: 

LMP=250 mg /L 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano. 

Solidos totales: 

LMP=1000 mg/L 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano. 
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VARIABLES 
DIMENSIONE

S 

INDICADORE

S 
SUB INDICADORES 

DEFINICION 

CONCEPTUAL DE 

LOS INDICADORES 

DEFINICION OPERACIONAL VALORES NATURALEZA ESCALA 
INSTRUMENT

O 

 

 

 

 

 

 

Limites 

máximo 

permisibles 

de los 

parámetros 

microbiológic

os y 

parasitológico

s 

Coliformes totales: 

LMP= <1.8 
NMP/100 ml 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano 

 

 

Los Limites Máximo 

Permisibles (LMP) para la 

calidad de Agua de consumo 

Humano establecido por el 

D.S. N° 003-2010-SA, fijan 

los valores máximos 

permitidos de 

contaminantes en el agua. El 

propósito es garantizar la 

conservación de la calidad 

agua mediante el control los 

límites máximos 

permisibles, en lo que 

concierne a parámetros 

microbiológicos, 

parasitológicos, 

organolépticos, químicos 

orgánicos e inorgánicos y 

parámetros radiactivos 

SI  

NO   

CUALITATI

VA 
Nominal  

Datos de la 

encuesta 

Coliformes 

termotolerables: 

LMP= <1.8 
NMP/100 ml 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano 

Escheriachia coli: 

LMP= <1.8 
NMP/100 ml 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano 

Organismos de vida 

libre: 

LMP= 0 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano 

Limites 

máximo 

permisibles 

de los 

parámetros 

químicos 

Parámetros 

químicos 

inorgánicos 

Limites Máximo 

Permisibles para la 

Calidad de Agua de 

Consumo Humano 

Prevención y 

control 

Tratamiento y 

control 

Tratamiento y 

control 

El tratamiento y control 

son elementos 

indispensables para 

reducir la contaminación 

microbiológica, 

parasitológica, 

organoléptica, química 

orgánica e inorgánica y 

contaminación radiactiva 

El tratamiento y control se 

utiliza para reducir la 

contaminación 

microbiológica, 

parasitológica, 

organoléptica, química 

orgánica e inorgánica y 

contaminación radiactiva 

SI  

NO   

CUALITATI

VA 
Nominal  

Datos de la 

encuesta 
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VARIABLES 
DIMENSIONE

S 

INDICADORE

S 
SUB INDICADORES 

DEFINICION 

CONCEPTUAL DE 

LOS INDICADORES 

DEFINICION OPERACIONAL VALORES NATURALEZA ESCALA 
INSTRUMENT

O 

Condiciones 

adversas 
Salud Salud 

Salud es el estado de 

completo bienestar 

físico, psíquico y social, y 

no la mera ausencia de 

enfermedad. 

Según la Organización 

Mundial de la Salud, Salud 

es el estado de completo 

bienestar físico, psíquico y 

social, y no la mera ausencia 

de enfermedad.   

SI  

NO   

CUALITATI

VA 
Nominal  

Datos de la 

encuesta 

 

 

 

 

Conocimiento

s sobre el 

nivel de 

contaminació

n del agua 

del manantial 

Ccarccar 

Puquio 

Concentració

n de los 

parámetros 

organoléptico

s  

Turbiedad Turbiedad 
Concentración de la 

Turbiedad 

Son concentración de los 

parámetros que afectan la 

calidad estética y 

organoléptica del agua para 

consumo humano. 

SI  

NO   

CUALITATI

VA 

Nominal 

y 

cualitativ

a 

Datos de la 

encuesta 

Dureza Dureza 
Concentración de la 

dureza 

Conductivida

d 
Conductividad 

Concentración de la 

conductividad 

pH pH Concentración de la pH 

Cloruros Cloruros 
Concentración de la 

Cloruros 

Sulfatos Sulfatos 
Concentración de la 

Sulfatos 

Solidos 

totales 
Solidos totales 

Concentración de la 

Solidos totales 

Concentració

n de los 

parámetros 

microbiológic

os y 

parasitológico

s 

Coliformes 

totales 
Coliformes totales 

Concentración de la 

Coliformes totales 

Son concentraciones de los 

parámetros microbiológicos 

y parasitológicos que 

afectan la calidad del agua 

destinada para el consumo 

humano. 

 

 

SI  

NO  

 

CUALITATI

VA 

Nominal 

y 

cualitativ

a 

Datos de la 

encuesta 

Coliformes 

termotolerabl

es 

Coliformes 

termotolerables 

Concentración de la 

Coliformes 

termotolerables 

Escherichia 

coli 
Escherichia coli 

Concentración de la 

Escherichia coli 

Organismos 

de vida libre 

Organismos de vida 

libre 

Concentración de la 

Organismos de vida libre 



 

 

129 

 

VARIABLES 
DIMENSIONE

S 

INDICADORE

S 
SUB INDICADORES 

DEFINICION 

CONCEPTUAL DE 

LOS INDICADORES 

DEFINICION OPERACIONAL VALORES NATURALEZA ESCALA 
INSTRUMENT

O 

Concentració

n de los 

parámetros 

químicos 

inorgánicos 

Parámetros 

químicos 

inorgánicos 

Parámetros 

químicos 

inorgánicos 

Concentración de los 

parámetros químicos 

inorgánicos 

Son concentraciones que no 

deberá exceder los límites 

máximos permisibles para 

los parámetros inorgánicos 

que afectan la calidad del 

agua destinada para el 

consumo humano. 

 

SI  

NO  

 

CUALITATI

VA 

Nominal 

y 

cualitativ

a 

Datos de la 

encuesta 
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Anexo 8 

Formato de encuesta realizada 

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

ESCUELA DE POST GRADO 

MAESTRÍA EN GERENCIA DE PROYECTOS Y MEDIO AMBIENTE 

 

Escala para evaluar los conocimientos sobre la calidad y el nivel de contaminación del 

agua del agua del manantial Ccarccar Puquio destinado al consumo humano de las 

comunidades aledañas del 

distrito de Huanta. 

 

INDICACIONES 

1.1.La presente encuesta por razones éticas es confidencial y anónima. 

1.2.Marque la alternativa de su convicción, con un X con total sinceridad y 

objetividad. 

1.3.Perfil del encuestado, ocupantes en las viviendas del Centro poblado. 

1.4.Muchas gracias por su valiosa colaboración. 

 

Ítem Dimensiones/indicadores 

Respuest
a 

Si No  

D1 
Reglamento de la calidad del agua para consumo humano (D.S. N°031-2010-
S.A.) 

  

i-1 
¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre el Reglamento de la 
calidad del agua para consumo humano? 

  

i-2 
¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre el límite máximo 
permisible de los parámetros organolépticos, microbiológicos y químicos 
inorgánicos? 

  

D2 Prevención y Control   

i-3 
¿Usted tiene conocimiento que un buen proceso de tratamiento, mejora la 
calidad del agua para el consumo en su vivienda? 

  

Encuestado código Nº: Fecha: 

……/…../…… 
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I-4 
¿Usted conoce o ha escuchado hablar sobre los equipos de control y monitoreo 
del agua que consume en su vivienda? 

  

i-5 
¿Usted ha escuchado hablar o conoce sobre el monitoreo y control de la calidad 
del agua? 

  

i-6 
¿Usted cree que es necesario realizar monitoreos y control de calidad del agua 
periódicamente dentro y fuera de las viviendas y reservorios? 

  

D3 Condiciones adversas   

i-7 
¿Usted tiene conocimiento o ha escuchado hablar sobre la infección estomacal, 
diarrea, colera, disentería, tifoidea, parasitosis intestinal, etc. como 
consecuencia de la contaminación del agua? 

  

i-8 
¿Usted tiene conocimiento acerca de la relación entre la calidad del agua y la 
salud? 

  

D4 Concentración de los parámetros organolépticos   

i-9 
¿Cree Usted o tiene conocimiento que el incremento de turbiedad, cambio de 
color, pH, conductividad y solidos totales causan daños en la salud de su 
familia? 

  

i-10 
¿Cree Usted que el nivel de contaminación fisicoquímica generada en el 
manantial Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de 
su vivienda? 

  

D5 Concentración de los parámetros microbiológicos y parasitológicos   

i-11 
¿Cree Usted o tiene conocimiento que la generación e incremento de bacterias 
coliformes totales, fecales, escherichia Coli y organismos de vida libre causan 
daños en la salud de su familia? 

  

i-12 
¿Cree Usted que el nivel de contaminación microbiológica y parasitológica 
generada en el manantial Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de 
agua al interior de su vivienda? 

  

D6 Concentración de los parámetros químicos inorgánicos   

i-13 
¿Cree Usted o tiene conocimiento que la generación e incremento de metales 
pesados causan daños en la salud de su familia? 

  

i-14 
¿Cree Usted que el nivel de contaminación por metales generada en el 
manantial Ccarccar Puquio contribuye a una mala calidad de agua al interior de 
su vivienda? 

  

Gracias por su colaboración 
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Anexo 9 

Validación de instrumento por jueces 
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Anexo 10 

Análisis de datos en SPSS21 
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Anexo 11 

Análisis de datos en Excel 

ENCUESTA SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y NIVEL DE CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

PARA CONSUMO HUMANO DEL MANANTIAL CCARCCAR PUQUIO-HUANTA 
                       

1 = SI        
               

2 = NO                       

 
VARIABLE 1 (V1) 

VARIABLE 2 

(V2) Promedio de 

Dimensiones 

Promedio 

de 
Variables 

ENCUESTADO 

D 1 D 2 D 3 D 4 D 5 D 6 

P 1 P 2 P 3 P 4 P 5 P 6 P 7 P 8 
P 

9 

P 

10 

P 

11 

P 

12 

P 

13 

P 

14 

D 

1 

D 

2 

D 

3 

D 

4 

D 

5 

D 

6 
V1 V2 

1 2 2 2 1 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

4 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 

5 2 2 2 1 2 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 1 

6 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 1 

7 2 2 1 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 

8 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

9 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

18 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

19 2 1 1 2 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

20 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

21 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 

22 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

23 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 

24 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

25 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

26 2 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

27 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 

28 2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 1 1 2 1 

29 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 1 

30 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

10 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

11 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

12 2 2 1 2 2 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 1 

13 2 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

14 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

15 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 

16 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

17 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
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31 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 

32 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

33 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

34 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 1 

35 2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 

36 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

37 2 2 1 2 1 1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 2 2 

38 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

39 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

40 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 

41 2 2 1 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 

42 2 1 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 

43 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 

44 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 

45 1 2 2 2 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 

46 2 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 1 

47 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 

48 2 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 

49 2 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 

50 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 2 1 2 1 1 2 1 1 

51 1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 

52 2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 1 

53 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 

54 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 

55 2 2 2 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 

56 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 

57 2 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 1 1 

58 2 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 2 1 

59 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 

60 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 1 1 

61 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

62 1 2 2 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 

63 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 1 

64 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 

65 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 
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Anexo 12 

Limites Máximo Permisibles según D. S. N°0031-2010-SA 
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Anexo 13 

Matriz de Consistencia 

PROBLEMAS OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE E INDICADORE METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál será la calidad del agua del 

manantial Ccarccar Puquio, destinado al 

consumo humano de las comunidades 

aledañas del Distrito de Huanta, 
Provincia de Huanta - Ayacucho, de 

acuerdo al Reglamento de la Calidad del 

Agua para Consumo Humano? 

 

Problemas específicos 

- ¿Cuáles serán los valores de los 

parámetros organolépticos y químicos 

del manantial del agua de consumo 

humano de las comunidades de Mio 
Pichccahuillca, Patasucro, 

Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis Baja y 

Pultunchara? 

- ¿Cuáles serán los valores de los 

parámetros microbiológicos y 
parasitológicos del manantial de agua 

de consumo humano de las 

comunidades de Mio Pichccahuillca, 
Patasucro, Puquiocucho, Ccaccas, 

Ccanis Baja y Pultunchara? 

- ¿Cuál será la relación entre el 

conocimiento sobre los niveles de 

contaminación y la calidad del agua 
del manantial Ccarccar Puquio 

destinado al consumo humano de las 

comunidades aledañas del distrito de 

Huanta? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la calidad de agua del manantial 

Ccarccar Puquio, destinado al consumo 

humano de las comunidades aledañas del 
Distrito de Huanta, Provincia de Huanta - 

Ayacucho, de acuerdo al Reglamento de la 

Calidad del Agua para Consumo Humano. 

 

Objetivos específicos 

- Evaluar los valores de los parámetros 

organolépticos y químicos del manantial 

de agua de consumo humano de las 

comunidades de Mio Pichccahuillca, 
Patasucro, Puquiocucho, Ccaccas, 

Ccanis Baja y Pultunchara. 

- Evaluar los valores de los parámetros 

microbiológicos y parasitológicos del 

manantial de agua de consumo humano 
de las comunidades de Mio 

Pichccahuillca, Patasucro, Puquiocucho, 

Ccaccas, Ccanis Baja y Pultunchara. 

- Evaluar la relación de los conocimientos 

sobre los niveles de contaminación y la 

calidad del agua del manantial Ccarccar 

Puquio destinado al consumo humano de 

HIPÓTESIS GENERAL 

Las aguas del manantial Ccarccar Puquio, 

destinado al consumo de las comunidades 

aledañas del Distrito de Huanta, 

Provincia de Huanta - Ayacucho, tiene 
calidad para consumo humano. 

 

Hipótesis Específicos 

- Los valores de los parámetros 

organolépticos y químicos del 

manantial Ccarccar Puquio, aguas 

de consumo humano de las 

comunidades de Mio 

Pichccahuillca, Patasucro, 

Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis 

Baja y Pultunchara, están 

comprendidas en los límites 

máximos establecidos. 

- Los valores de los parámetros 

microbiológicos y parasitológicos 

del manantial de agua de consumo 

humano de las comunidades de 

Mio Pichccahuillca, Patasucro, 

Puquiocucho, Ccaccas, Ccanis 

Baja y Pultunchara, están 

comprendidas en los límites 

máximos establecidos. 

 

Variable Independiente: 
 

Los parámetros 

organolépticos, 

microbiológicos y químicos 

del manantial del agua para el 

consumo humano. 

 

Indicadores: 

- Concentración de los 

parámetros 

organolépticos 

- Concentración de los 

parámetros 

microbiológicos y 

parasitológicos 

- Concentración de los 

parámetros químicos 

inorgánicos 

 

Variable Dependiente: 

 

Calidad del agua del 

manantial Ccarccar Puquio, 

destinado al consumo 

humano. 

 

Diseño de Investigación:  

Básico: No Experimental. 

Tipo de Estudio: Enfoque cuantitativo - 

cualitativo 

 

Método: Descriptivo y transversal. 

 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

Evaluación de Calidad del agua 

Población: Manantial de Ccarccar 

Puquio del distrito de Huanta. 

Muestra: 03 tomas de muestras en el 
manantial u ojo de agua de Ccarccar 

Puquio, entre los meses de enero, marzo 

y mayo. 

Evaluación de la Aplicación de 

encuestas 

Población: total, 1396 personas 

beneficiarias 

Muestra: 65 personas beneficiarias del 
total. 

Técnicas: 

- Métodos analíticos estandarizados 

- Procesamiento y análisis de datos. 
Instrumentos 

- Formatos de recolección de datos 

- Normas legales. 
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PROBLEMAS OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE E INDICADORE METODOLOGÍA 

las comunidades aledañas del distrito de 

Huanta. 

- No existe relación entre el 

conocimiento de los niveles de 

contaminación y la calidad del 

agua del manantial Ccarccar 

Puquio destinado al consumo 

humano de las comunidades 

aledañas del distrito de Huanta. 

Indicadores: 
- Limites máximo permisibles 

de los parámetros 

organolépticos. 

- Limites máximo permisibles 

de los parámetros 
microbiológicos y 

parasitológicos. 

- Limites máximo permisibles 

de los parámetros químicos. 

 
 

Anexo 14: Mapa de la Ubicación y distribución de las comunidades beneficiarias del Manantial Ccarccar Puquio  
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Anexo 14 

Mapa de la Ubicación y distribución de las comunidades beneficiarias del Manantial Ccarccar Puquio 
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Anexo 15 

Encuestas Aplicadas en las comunidades beneficiarias del Manantial Ccarccar Puquio 
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